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H. A\'UNTAMIENTO CONSTITUCION A I,
DBL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

ERIODO 2024 - 2027

CC. Síndica procuradora y
Regidores del Honorable
fyuntamiento Consütucional del Municipio de
Nuu Savi, Guerrero
Presentes

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 72 y 73 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero número 364, el suscrito
Ciudadano Licenciado Donaciano Morales Porfirio, Presidente Municipal
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ñuu Savi, Guerrero,
me perm¡to someter a la consideración del Cabildo, el siguiente proyecto de Bando
de Policía y Gobierno, bajo la siguiente:

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS

Con fecha 31 de agosto del 2021,la LXll Legislatura al Congreso del Estado de
Guerrero, aprobó el DECRETO NUMERO 861, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero número 78 Alcance V, de fecha 28 de septiembre
de\2021.

El 13 de enero del 2022, la LXlll Legislatura al Honorable Congreso del Estado,
aprobó er DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE SE APRUEBA LA ADICIÓN DE

LOS NUEVOS MUNICIPIOS DE SANTA CRUZOEL RINCÓN, SAN NICOLÁS, ÑUU

SAVI Y LAS VIGAS AL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. EN EL LUGAR QUE
coNFoRME AL ORDEN ALFABETICO LES CORRESPONDE. Correspondiendo
al municipio de Ñuu Savi el número 53.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DI,]t, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

El 16 de febrero del 2023, la Comisión Permanente de la LXlll

Legislatura al Congreso del Estado de Guerrero, aprobó por unanimidad

de votos el Acuerdo Parlamentario, propuesto por la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, por el que se declaran personas elegibles y,

por ende, como propuestas para la designación de integrantes de los

Ayuntamientos lnstituyentes de los Municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa

Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero.

Con fecha 09 de mazo del 2023, el Pleno del Congreso del Estado aprueba

CI DECRETO NÚMERO 429, CON EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO

PARLAMENTARIO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN

SESIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2023, POR EL QUE SE

DECLARAN PERSONAS ELEGIBLES Y, POR ENDE, COMO PROPUESTAS

PARA LA DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS

INSTITUYENTES DE LOS MUNICIPIOS DE, (sic) ÑUU SAVI, SAN NICOLAS,

SANTA CRUZ DEL RINCÓN Y LAS VIGAS, GUERRERO.

En sesión de fecha 17 de agosto de2023,la Sexagésima Tercera Legislatura

al H. Congreso del Estado de Guerrero, aprobó el DECRETO NÚMERO 474

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA EL H. AYUNTAMIENTO
INSTITUYENTE DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO. EN IOS

resolutivos de este decreto se designa el H. Ayuntam¡ento lnstituyente

del Municipio Ñuu Savi, Guerrero, ¡ntegrado de la siguiente forma:

0l.,

§

\
Cargo Nombres

Presidencia Donaciano Morales Porfirio

Sindicatura
Procuradora

Eusebia de los Santos Hermelinda

Regiduría Victor Bernabé Porfirio
Reg iduría Hermelinda Campos Leova
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERTODO 2024 - 2027

En sesión celebrada el día 23 de agosto de 2023, la Comisión Permanente de la
Sexagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó la protesta de ley y dio posesión del cargo a los integrantes del H.

Ayuntamiento Instituyente de Ñuu Savi, Guerrero., como primer gobierno, que a
partir de entonces, entra ya en función como nuevo municipio, dentro del territorio
del Estado de Guerrero.

El 25 de agosto del año 2023, se realizó el acto protocolario de instalación del
Ayuntamiento de Ñuu Savi, realizado en la ciudad de Coapinola cabecera municipal
del referido municipio.

El 9 de mayo de 2023, se envió un escrito a lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero suscrita por el comité gestor así como
Comisarios Y Delegados del municipio de reciente creación, por medio del cual
solicitaron la inclusión y organización de la elección de lntegrantes del ayuntamiento
Municipal de Ñuu Savi, Guerrero, a través del Sistema Normativo lnterno.

El 4 de noviembre de 2023 el Consejo General del instituto Electoral emitió el

acuerdo 108/SE/04-l 1-2023, mediante el cual dan respuesta al comité gestor la
procedencia del cambio de modelo de elección.

El 11 de noviembre de 2023, los integrantes del Comité Gestor, por su propio

derecho y en carácter de autoridades comunitarias del municipio de Ñuu Savi
presentaron demanda ante el lnst¡tuto Electoral solicitando su remisión a la sala

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, para la sustancion y Resolución mediante salto de lnstancia, oficio que

fue recibido por la sala regional el 16 de noviembre de 2023.
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Regiduría lnocente Morales Alv a¡ez
Regiduría Maribel García Maximino \

Regiduría Rodrigo Silverio Guadalupe
Regiduria Divina Oropeza de la Luz

Carretera Ayutla - La Concordia s/n Coap¡nola, Gro. Cel: 745119377O, ayuntam¡entonuusavi@gmá¡l.com

3

q



a

f.

-3-.--

Cuarta etapa: Las 8 personas propuestas, en coordinación con la comisión para la
elección, integración e instalación del gobierno municipal del municipio Ñuu Savi
Guerrero y el IEPC del estado de Guerrero se realizó el recorrido en las 37
comunidades que conforman el municipio para que a través de las asambleas

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAYI, GRO

PERIODO 2024 - 2021

El 07 de diciembre de 2023, la Sala Regional de la ciudad de México, dictó
resolución en el juicio para la Protección de los Derecho Políticos Electorales del
Ciudadano, identificado con el número de expedientes SCM-JDC-348/2023.

Bajo esa razón el proceso electoral inmediato, para la renovación de los
ayuntamientos del Estado de Guerrero, el municipio de Ñuu Savi, vivió el proceso
electoral local, por vía de elección "por Usos y Costumbres", con la estructura como
IO EStAbIECE IOS LINEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN, INTEGRACIÓN E
INSTALACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI,
GUERRERO; VIA USOS Y COSTUMBRES PROCESO ELECTIVO ORDINARIO
2024.

La elección para la integración del nuevo ayuntamiento 2024-2027, se realizó en
cinco etapas:

Segunda etapa: En las 37 comunidades que conforma el municipio se realizaron
las asambleas comunitarias en donde cada comunidad nombró a un hombre y a
una mujer para competir por el cargo dentro del cabildo municipal.
Tercera etapa: En la asamblea municipal realizada en la comunidad de San Felipe
el 17 de mazo de 2024, en la que se presentaron las propuestas de cada
comunidad y se eligieron por medio de la votación a mano alzada a 8 personas
respetando la paridad de género, es decir 4 hombres y 4 mujeres que integrarán el
nuevo cabildo municipal, los cuales quedaron como candidatos para la presidencia
del municipio.
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Pr¡mera etapa: Se realizó la asamblea municipal en donde se informó a las
autoridades municipales (comisarios, delegados, comisariados de bienes
comunales y ejidales y autoridades tradicionales) del arranque oficial del proceso
de elección del nuevo gobierno municipal.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERTODO 2024 - 2027

comunitar¡as los ciudadanos emitieran su voto a mano alzada a favor hacia alguna
de las 8 propuestas.

Quinta etapa: Se celebró la asamblea municipal el día 06 de mayo de 2024 en
donde la comisión de elección contó y cotejó públicamente los votos emitidos por
los ciudadanos; quedando la estructura para el ayuntamiento de Ñuu Savi, Gro,
2024-2027 de la siguiente manera:

Por lo anterior expuesto, pongo a su consideración el Bando de Policía y Buen

Gobierno en los siguientes términos:

Donaciano Morales Porfirio, Presidente Municipal constitucional del Municipio de

Ñuu Savi, Estado de Guerrero., en ejercicio de las facultades que me confieren los

artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y

61 fracción )AY y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, a los habitantes
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HACE SABER

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción ll de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93 fracción ll de la Constitución Política

del Estado Libre y soberano de Guerrero, 6 fracción V y 61 fracción XXV de la Ley

PRESIDENCIA DONACIANO MORALES PORFIRIO
SINDICATURA ANGELINA MONTALVO HERNANDEZ

REGIDURfA VíCTON EERNNEE PORFIRIO
REGIDURiA NINFA NERI CORNELIO
REGIDURiA CRISPINA MACARIO MARGARITA
REGIDURIA FELIPE GARC CAMILO
REGIDURiA LUIS MIGUEL FRANCISCO DELFINO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEI, MUNICIPIO DI] ÑUU SAVI, GRO

P DO 2024 - 2027I

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Honorable Ayuntamiento

del Municipio de Ñuu Savi, ha tenido a bien expedir el siguiente:

BANDO DE POLIC¡A Y BUEN GOBIERNO

PARA LA ADMINISTRAC IÓN 2024-2027

TITULO PRIMERO

DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l. El presente Bando es de orden Público y de observancia General, para

toda persona que habite o transite dentro de los limites territoriales del Municipio de

ñuu Savi, Guerrero, y tiene por objeto establecer las normas generales para orientar

el régimen de gobierno, la organización y el func¡onamiento de la Administración

Pública Municipal e identificar a sus autoridades y su ámbito de competencia, con

estricto apego al marco jurídico que regula la vida del Estado y del Pais'

Artícuto 2. El presente Bando, los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

normativas que expida el Ayuntamiento serán de cumplimiento obl¡gatorio para las

autoridades municipales, los servidores públ¡cos, los vecinos, los habitantes, los

visitantes y los transeúntes del Municipio de Ñuu Savi; su aplicaciÓn corresponde a

las autoridades municipales, quiénes en su ámbito de competencia deberán vigilar

su cumplimiento e ¡mponer las sanciones respec{ivas a sus infractores'

Articulo 3. El Municipio de Ñuu Savi tiene composición sustentada en la cultura,

tradiciones y costumbres propias de los pueblos de Ñuu Savi, es parte integrante
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI. GRO

PI' DO 2024 - 2027

de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado Libre

y Soberano de Guerrero.

Articulo 4. Sin menoscabo de la libertad que sancionan la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado, el Municipio de Ñuu Savi,

podrá coordinarse y asociarse con otros Municipios o con el Estado y a su vez con

las diferentes instancias, organizaciones e ¡nst¡tuciones para la más ef¡caz

prestación de los servicios públicos y el mejor ejercicio de las funciones que le

correspondan.

Articulo 5.- La aplicación del presente Bando, le corresponde directamente al

Ayuntam¡ento por conducto del Presidente Municipal, quién lo ejercerá absoluta y/o

a través de las dependencias de la Administración Pública Municipal competentes;

salvo aquéllas que por disposición expresa de la Ley deba ejercer directamente el

Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

CAP¡TULO II

DEL NOMBRE Y EL ESCUDO

Articuto 6.- El Municipio de Ñuu Savi. La palabra Ñuu Savi deriva de la lengua

originaria Tu'un Savi, y sus raíces son: "Ñuu" que significa "pueblo" o'nación", y

"Savi" que significa "lluvia", por lo que se considera "pueblo de la lluvia" o "nación

de la lluvia".

1
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Articulo 7. La descripción del Escudo del Municipio de Ñuu Savi es la siguiente: En

la parte superior un techado elaborado de palma de arroz que hace alusión a los
7
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICTPIO DE ÑUU SAVI, GRO

l)li Il oDo 2024 - 2027

techados de las casas de nuestros ancestros, material sólido y resistente a la lluvia
presente en nuestra región, cubriendo el nombre de nuestro municipio "Ñuu Savi" y

abajo la frase" Por Nuestra ldentidad, Historia y Progreso"

La Representación gráfica del escudo consta de un trapiche que representa una

tradición, instrumento utilizado por nuestros antepasados; en la representación se

visualizan un hombre y una mujer con la vestimenta típica, trabajando codo a codo,

como se sigue haciendo hoy en día, apoyados por la fuerza de la naturaleza el

trapiche es jalado por un par de bueyes, estos como ejemplo de cómo se trabaja

con trapiche, en los pueblos Ñuu Savi. Al fondo las montañas y valles iluminados

por un sol resplandeciente y unas nubes que bañan al pueblo de la lluvia. Al exterior

de nuestro escudo, se encuentra plasmada la frase "Ná túvi yóó yoó, ná ndósó é ityí

yátá té ná kó to'ni ñuu é"'que significa, "Hemos renacido, no olvidemos nuestra

historia para que nuestros pueblos florezcan"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

024 - 2027

Artículo 8.- El Nombre y el Escudo del Municipio de Ñuu Savi podrán ser

cambiados, previo Acuerdo del Ayuntamiento, requiriéndose para ello, el voto a
favor de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento.

Articulo 9.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos

de la Administración Pública Municipal, debiéndose exhibir en forma ostensible en

las Oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el

patrimonio Municipal. Cualquier otro uso que quiera dársele, deberá ser autor¡zado

previamente por el Ayuntamiento.

Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas

en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la Ley respectiva.

Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines

publicitarios no oficiales y de explotación comercial.

T¡TULO SEGUNDO

DEL TERRITORIO MUNICIPAL

cAPiTULo ÚNlco

Articulo 10.- El Municipio de Ñuu Savi, cuenta con un área territorial de 361.94

kilómetros cuadrados, queda delimitado con las coordenadas y colindancias

siguientes:

Al noreste colinda con los municipios de Ayutla de los Libres y Acatepec.

Al sureste colinda con los municipios de San Luis Acatlán.

Al suroeste colinda con los municipios de Cuautepec y San Luis Acatlán.
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--l¡-iE¡r H. AYUNT.,TMIENTO CO NSTITUCIONAL

DEI, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO
PERIODO 2024 - 2027

Al noroeste colinda con el municipio de Ayutla de los Libres.

ARTiCULO '11.- El Municipio de Ñuu Savi, tiene su cabecera municipal en

Coapinola, para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, cuenta

con la siguiente división territorial:

38 localidades integran el municipio de Ñuu Savi, siendo éstas: Vista Alegre; Tierra

Blanca; El Potrero; Coxcatlán San Pedro; Plan del ParaÍso; Ahuexutla; Ocotlán;

Ocote Amarillo; San Antonio Abad; El Piñal; San Martín; San Juan los Pinos; El

Charco; Juquila; La Cortina; La Fát¡ma; San Felipe; Mezon Zapote; El Charquito; El

Paraíso; Cumbres de Cotzalzin; Coapinola; Cumbres de Yolotepec; Rancho

Ocoapa; Ojo de Agua; Arroyo de Ocotlán; Vista Hermosa; El Mezoncillo;

Quiahuitepec; Coquillo; La Palma; Chacalapa; La Angostura; Ahuacachahue; El

Coyul; El Platanar, La Concordia y Tepuente.

También forman parte del municipio de Ñuu Savi, las rancherías, caseríos, huertas,

ranchos, enramadas o cualquier otra con la denominación que se le dé y que no

hayan sido enumeradas o detalladas por no estar consideradas como localidades o

colonias, pero que son zonas habitadas que se encuentran dentro del polígono

señalado en elArtículo Tercero del DECRETO NÚMERO 861 , MEDIANTE EL CUAL

SE CREA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

Artículo 12.- El Ayuntamiento en cualqu¡er t¡empo, podrá hacer las segregaciones,

adiciones y modiflcaciones que estime convenientes en cuanto al número,

delimitación y circunscripción territorial de los poblados y asentamientos humanos,

de acuerdo con el número de habitantes y servicios públicos existentes; así también

podrá acordar las modificaciones a los nombres o denominaciones de los diversos

asentamientos humanos del Municipio por iniciativas del cincuenta por ciento más

uno de su población, de la misma manera uniformar colores que utilizaran en

edificios y lugares públicos, que se encuentren dentro del municipio, así como las

que por solicitud de sus habitantes se formulen por razones históricas, culturales,
10
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II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO D!] ÑUU SAVI, GRO

Pll o[\o 2024 - 2027

sociales o políticas, teniendo las limitaciones que estén ftjadas por las Leyes y

Reglamentos vigentes y aplicables.

TITULO TERCERO

POBLACÉN MUNICTPAL

CAP¡TULO I

POBLACIÓN

Articulo. 12. - Para los efectos de este bando deben entenderse como:

1) Vecino a toda persona que tiene un vínculo jurfdico, político, y social con el

municipio.

Son vecinos del municipio Ñuu Savi, Guerrero.

A. Todas las personas nacidas en el municipio y radicada en su tenitorio.

B. Quienes tengan más de 6 meses de residencia comprobable en el municipio.

C. Los que tengan menos de seis meses de residencia, y manifiesten ante la
autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad

ll.- Transeúnte. - toda persona que en forma transitoria esté en el territorio municipal.

CAPITULO ¡I

DERECHOS DE LOS VECINOS

Articulo 13.- Los vecinos tendrán los siguientes derechos:

(1.
\»/,y

\

\

Carretera Ayutla - La Concord¡a s/n Coapinola, Gro. Cel: 745119377O, ayuntamientonuusavi@ gmail-com

11



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO
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PI'R DO 2024 - 2027
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Utilizar los servicios, obras públicas y bienes de uso común en la forma que

determina este bando y su reglamento;
Solicitar la modificación del bando y su reglamento, así como presentar,

iniciativas de estos
Ser consultado para la realización de obras por cooperación;
Ejercitar la acción para hacer el conocimiento de las autoridades municipales
la existencia de las actividades molestas, insalubres, peligrosas y nocivas;
lncorporarse a los grupos organizados de servicio social, de participación

ciudadana o de beneficio colectivo ex¡stentes en el municipio;
Recibir información de los órganos municipales mediante petición por escrito

en forma y termino que determina la ley; y,

Participar en asuntos públicos del municipio.
Colaborar con el municipio todo lo que desea aportar para desarrollo y
progreso de la misma.

vil.
vilt.

VI

CAPITULO III

OBLIGACIONES DE LOS VECINOS

Artículo l¿1.- Son obligaciones de los vecinos:

l. Respetar y obedecer las autoridades legalmente constituidas y cumplir las

leyes, reglamentos, el presente bando de policía y buen gobierno y demás

disposiciones normativas emanadas de las mismas;

ll. Contribuir al gasto publico municipal, de manera equitativa y proporcional

conforme a las leyes y demás acuerdos;
lll. Prestar auxilio a las autoridades cuando sean requeridos para ello;

lV. lnscribirse en los padrones determinados por las leyes y reglamentos

correspondientes;
V. Conhibuir en todas las tareas de desarrollo político, económico, social y las

emergencias y desastres que afecten a la vida del municipio;
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DF]I, MUNICIP]O DE ÑUU SAVI, GRO
PERTODO 2024 - 2027

Votar en las elecciones, en los términos que señale la constitución general
de la república, la constitución local y las leyes de la materia, así como en los
proced¡mientos de consulta popular que se implanten;
Desempeñar las funciones electorales y censales, cuando así se requiera.
Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios publico

municipales;
Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo tengan viviendo en

su domicilio a menores, tienen la obligación de enviarlos a las escuelas de
instrucción preescolar, primaria y secundaria, cuidando de que asistan a las
mismas;
lnscribirse en la junta de reclutamiento en el caso de los varones en edad de
cumplir su servicio militar;
Bardear los predios de su propiedad comprendidos dentro de las zonas
urbanas de su municipio;
No alterar el orden público;
Participar con las autoridades municipales en la conservación y

manten¡m¡ento de viveros, forestación y reforestaciÓn de zonas verdes; así

como cuidar y conservar las áreas verdes que estén frente y dentro de su

domicilio;
Mantener aseados los frentes de su domicilio, negocios y predios de su
propiedad o posesión;
Atender a los animales domésticos de su propiedad, conforme a sus términos
prescritos por los reglamentos respect¡vos y evitar que deambulen solos en

lugares públicos,
Tener colocada en la fachada de su domicilio la placa con el número oficial

asignado por la autoridad municipal;
Atender a los llamados por escrito o por cualquier medio que les haga la
presidencia municipal o sus dependencias;
lnscribir en el registro civil todos los actos que por ley así lo exijan;

Asistir a todos los actos y eventos que organice el ayuntamiento para recibir

instrucciones cívicas;
En caso de catástrofes, cooperar y participar organizadamente en beneficio

de la población afectada a través de la dirección municipal de protección civil;

13
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DEL MUNICIPIO DF] ÑUU SAYI, GRO

2024 - 2021

Auxiliar a las autoridades en la preservación de la salud individual y colectiva;
Poner en conocimiento de la autoridad municipal de todas aquellas personas
que por sus carencias económicas o por problemas de invalidez, se vean
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos: subsistencia y

desarrollo;
Todos los c¡udadanos y vecinos, que se consideren sospechosos o extraños
y se encuentren en las calles después de las 12:00 horas de la noche,
tendrán la obligación de identif¡carse plenamente y proporcionar todos los

datos que sean necesarios que le requieran los grupos de seguridad pública

que se encuentran operando en esta jurisdicciÓn municipal;
No arrojar basura, desechos sólidos o líquidos, disolventes tales como
gasolina, gas LP, petróleo o sustancias toxicas o explosivas a las

alcantarillas, pozos, cajas de válvulas, parques y jardines, en la vía pública y

en general a las instalaciones de agua potable y drenaje;
Cooperar con las autoridades municipales en la preservación y mejoramiento

del medio ambiente cumpliendo al efecto con las disposiciones que se dicten

al respecto;
Todos los vecinos y transeúntes están obligados en no arrojar basuras,
plásticos, aluminios, fierros, cobres, animales muertos, en las vías públicas'

como: caminos, cruceros, paradas, sitios, arroyos, lotes baldÍos o áreas

verdes y,

Todas las demás que establezcan las disposiciones jurídicas federales,

estatales y municipales que tengan relación con las disposiciones del

presente bando.

xxt.
xxil.

xxill

xxtv.

XXV

XXVI

xxvil.
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Articulo 15.- La vecindad se pierde:

l. Por renuncia expresa ante la autoridad municipal competente'
ll. Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro

municipio.
lll. Por perdida de nacionalidad mexicana o de la ciudadanla.

TITULO CUARTO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

GAP¡TULO I

DE LAS AUTORIDADES MUNlCIPALES.

Articulo 16.- El municipio de Ñuu Savi, está gobernado por un ayuntam¡ento

constitucional y no habrá una autoridad intermedia entre este y el gobierno del

estado y federal.

Articulo 17.- El H. Ayuntam¡ento es un cuerpo colegiado que se integra por un

presidente, una síndica procuradora, seis regidores electos de acuerdo a las leyes

correspondientes. El cual tomará las decisiones por acuerdo de la mayoría de los

asistentes de las sesiones de cabildo; mientras que la ejecución de las acciones y

obras que se determinen corresponderá al presidente municipal constitucional.

Articulo t8.- Al presidente municipal corresponderá la representación del

ayuntamiento y la aplicaciÓn de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás

disposiciones normativas en el ámbito municipal, así como el ejercicio de la
administración del municipio y la prestación de los servicios públicos que está a

cargo del mismo, en la forma y términos que determinen las leyes, reglamentos y

demás disposiciones legales aplicables.

Artículo '19.- Son autoridades municipales:

l.- El honorable ayuntamiento;

ll.- El presidente municipal;

lll. - La síndica Procuradora;

lV.- Los regidores;

Vl.- El Juez cfvico, Jefes y directores de áreas.

W
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DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI. GRO

DO 2024 - 2027

CAPíTULO II

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

Articulo 2O.-Pa¡a el mejor funcionamiento y desconcentración terr¡tor¡al, se contará

con los siguientes órganos de autoridad auxiliar:

l.- Comisarios Municipales;

ll.- Delegados Municipales;

lll.- Presidentes de Colonias, si lo hubiera;

lV.- Comités de Manzanas, si lo hubiera;

V.- Comités de Banios, si lo hubiera;

Vl.- Consejos Consuhivos de Comisarios Municipales;

Vll.- Consejos Consultivos de Delegados Municipales;

Vlll.- Consejos Consultivos de Presidentes o Comisariados de Bienes Ejidales y de

Bienes Comunales;

lX.- Consejos de Presidentes de Colonias;

X.- Consejo de urbanismo;

Xl.- Cron¡sta del Municipio;

Xll.- Comité de desarrollo indigenista;

n.
\-v,)/)-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PEIT DO 2024 - 2027

Xlll.- Demás Organismos que señale las leyes, disposiciones emanadas del H
Ayuntamiento.

Articulo 21.- Las autoridades auxiliares tendrán las atribuciones y limitaciones que

establezcan las leyes del presente bando, los reglamentos municipales y
dependerán jerárquicamente del Ayuntamiento.

TITULO QUINTO

DE LA ORGANIZACóN ADMINISTRATIVA

CAP¡TULO I

HACIENDA MUNICIPAL

Artículo 22,- El ayuntamiento administrará libremente su hacienda de conformidad

con lo dispuesto en la constitución federal y local, en la ley orgánica del municipio

libre y del código fiscal municipal, debiendo enviar para su aprobación al congreso

del estado el proyecto de ley de ingresos municipales correspondientes al año

siguiente en la forma y términos que señala la constituc¡ón local y la ley orgánica

del municipio libre.

Articulo 23.- La hacienda municipal estará constituida en la forma que lo disponen

las constituciones federal y local, la ley orgánica del municipio libre y el código fiscal

municipal, percibiendo como ingreso los impuestos, derechos, productos,

aprovechamiento y demás participaciones estatales y federales.

Articulo 2¡1.- Las autoridades municipales tienen facultades para realizar visitas

domiciliarias a los particulares, para cerciorase de que se han cumplido las

disposiciones del presente bando, así como a industrias, establecimientos de

prestación, de servicios y comercios, con el objeto de comprobar que sean acatadas

n
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H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL
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las disposiciones fiscales, sanitarias, reglamentarias y de seguridad, ajustándolo a

lo estipulado en el artículo 16 de la constitución política de los estados unidos

mexicanos.

Artículo 25.- El presidente es además el ejecutor de las determinaciones o

acuerdos del H. Ayuntamiento, en su carácter de jefe de la administración pública

municipal, tiene las facultades y obligaciones a que se refiere al artículo 73 de la ley

orgánica del municipio libre, así como las atribuciones siguientes:

l.- lniciar, publicar, promulgar, sancionar y ejecutar reglamentos y ordenanzas de

aplicación general en el municipio.

ll.- Proveer por todos los medios a su alcance la tranquilidad, seguridad y salubridad

pública, con igualdad de circunstancias para todos los hab¡tantes del municipio.

Artículo 26.- El ayuntamiento a propuesta de pres¡dente municipal, nombrará a los

siguientes servidores públicos:

l.- Secretaria General;

ll.- Jefe de Administración (Recursos Humanos)

lll. - Secretario Particular;

lV.- Presidenta del DIF;

V.- Delegada Municipal de la secretar¡a de la muier;

Vl.- Oficial del registro civil;

Vll.- Direclora del DIF;

Vlll.- Director de la Juventud y Deporte;

lX.- Director de comunicación social;

A.
Vur'ó-
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DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

2024 - 2027

X.- Director de obras, Desarrollo Urbano y servicios públicos;

Xl.- Director de Educación y Cultura;

Xll.- Direclor de catastro;

Xlll.- Director de Desarrollo Rural;

XlV.- Director de Reglamentos y espectáculos;

XV.- Director de Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XVl.- Director de Salud pública y asistencia social;

XVll.- Director del sistema municipal de agua potable, Alcantarillado y Saneamiento.

XVlll.- Director de tránsito y transporte Municipal;

l)ü. - Director de protección civil municipal;

XX.- Director de seguridad pública municipal;

XXl.- Comandantes de policías, subcomandantes del mismo ramo, como oficiales

de permanencia en áreas indicadas; y policías auxiliares (policía comunitaria);

XXll.- Administrador del rastro;

XXI ll.- Administrador del mercado;

XXIV.- Administrador de parques y jardines;

XXV.- Director de Parque Vehicular;

XXVI.- Director de Planeación y presupuestos;

)üVll.-Demás servidores de nivel equivalente que por necesidades de

administración o de gobierno se requieran.

n\v))){
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Articulo 27.- El secretario y tesorero del H. Ayuntamiento, los directores generales

y jefes de área. No podrán desempeñar otro puesto de la administración pública

federal o estatal, salvo aquellas derivadas de su funciÓn pública municipal. Así como

las relacionadas con las funciones que les conesponda.

Artículo 28.- Los órganos de la administración municipal deberán conducir sus

actividades en forma programada y con base en las políticas pr¡oritar¡as y

restrictivas que establezca el ayuntam¡ento y el plan municipal de desarrollo para el

logro de sus fines.

Articulo 29.- Los órganos de la administración pública municipal, estarán obligados

a coordinar entre Si sus actividades y a proporcionarse la información necesaria

para el buen funcionam¡ento de las actividades del ayuntamiento.

Artícuto 30.- El presidente resolverá cualquier duda sobre la competencia de los

órganos de la administración pública municipal.

Artículo 31.- El ayuntamiento expedirá el reglamento inter¡or del trabaio, los

acuerdos, circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento

de los órganos de la administración pública municipal.

Artículo 32.- El ayuntamiento está obligado a formular en su trienio un plan

municipal de desarrollo y los programas anuales a que deban sujetarse sus

actividades tanto en la formulación como evaluación, se suietara a lo establecido

por la ley de planeación del estado y federación.

CAPITULO II

JUNTA MUN]C¡PAL DE RECLUTAMIENTO.

Articulo 33.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5" de la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, se declara obligatorio y de orden público el

servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización,

A\silr
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PERIODO 2024 - 2027

qu¡enes lo prestaran en el ejercicio o en la armada de acuerdo con sus capacidades,
aptitudes y necesidades del servicio militar.

Artículo 34.- El ayuntamiento tiene obligaciones de colaborar con la Secretaria de
la Defensa Nacional para el cumpl¡miento del servicio militar obligatorio, salvo en

aquellos municipios que se encuentren a una distancias, que la misma ley de

servicio militar establece que puedan exentar de hacer servicios y se pueda buscar
otra opción, para que los jóvenes puedan obtener su cartilla militar.

Articulo 35,- Para los efectos antes mencionados, el ayuntamiento constituirá una
junta municipal de reclutamiento, la cual estará integrada y tendrá las atribuciones
que establece la ley del servicio militar.

TITULO SEXTO

DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLrcOS Y DESARROLLO SOCIAL.

CAP¡TULO I

ATRIBUCIONES DEL MUNIC]PIO EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Artículo 36.- El ayuntam¡ento tiene en mater¡a de desarrollo urbano las siguientes

atribuciones:

l.- Formular, aprobar y administrar el plan de desarrollo urbano municipal:

ll.- Definir Ia politica en materia de reservas territoriales, crear y administrar dichas

reservas;

lll.- lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbanizable;

lV.- Apoyar a las comunidades, colonias, barrios y cabecera Municipal, para su

ordenamiento urbano.

e"r^
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V.- Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas, así
como controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción;

Vl.- Otorgar o retirar permisos de construcción;

Vll.- Promover la construcción de caminos vecinales e impulsar la mano de obra
local;

Vlll.- Atender la conservación y creación de parques, jardines y en general de las
zonas verdes;

lX.- ldentificar, declarar y conseryar en coordinación con el gobierno del estado, las
zonas, sitios y edificios que signifiquen para la comunidad del municipio un
testimonio valioso de su historia y cultura;

X.- Coordinar Ia administración y funcionamiento de los servícios públicos
municipales, con los planes y programas de desarrollo urbano;

Xl.- Ejercer las demás atribuciones que le otorga la ley de asentamiento humanos y
sus reglamentos;

Xll.- Autorizar los números of¡ciales, las nomenclaturas de calles, Avenidas,
callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del municipio;

Xlll.- Vigilar que los predios baldíos sean bardeados por sus propietarios o
poseedores;

XlV.- Vigilar que las lotificaciones de predios y rústicos sean previamente
autorizados por la dirección de desarrollo urbano municipal y por las dependencias
del ramo.

XV.- Las demás que señalan las leyes de la materia.

f} .
\gr4
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Articulo 37.- Para el cumplimiento y ejecución de las disposiciones anteriores, el

ayuntamiento faculta a la síndica procuradora municipal, auxiliándose de los medios

que sean necesarios y de las leyes aplicables al caso concreto.

CAPITULO II

SERVICIOS PÚBLrcOS MUNICIPALES

Artícuto 38.- El ayuntamiento tendrá a su cargo la prestación cont¡nua, general y

uniforme de los siguientes servicios públicos:

l.- Agua potable, alcantarillado y saneamiento;

ll.- Alumbrado Público;

lll.- Limpia;

lV.- Mercados y tianguis;

V.- Panteones;

Vl"- Rastro;

Vll.- Calles, parques y jard¡nes;

Vlll.- Seguridad pública y tránsito;

lX.- Establecimiento y conservación de las comunidades, centros urbanos y obras

de interés social;

X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia;

Xl.- Desarrollo rural;

Xll.- Mantenimiento y conservación de Ecología, Medio Ambiente y recursos

Naturales

\
\)
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PERIODO 2024 - 2027

Xlll.- Las demás que el Congreso determine, según la condición territorial y

socioeconómica del municipio, así como su capacidad administrativa y financiera.

Articulo 39.- La prestación de los servicios públicos, es una de las principales

funciones de la administración pública municipal, la cual consiste en las diversas

actividades que realiza el ayuntamiento, con el concurso del estado con base a las

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, con el propósito de satisfacer
las necesidades de la colectividad y estos puedan ser básicos, complementarios,

de asistencia social y protección a la comunidad, entre otros.

Articulo 40.- Con la finalidad de optimizar la prestación de estos servicios, el

ayuntamiento expedirá sus respectivos reglamentos.

Articulo 41.- El municipio de Ñuu Savi, previo acuerdo del ayuntamiento y

aprobación expresa del Congreso del Estado, podrá coordinarse y asociarse, con

otros municipios, dependencias estatales o federales; para la más eficaz prestación

de los servicios públicos.

Artículo 42.- Los servicios públicos prestados d¡rectamente por el ayuntamiento

serán administrados por el pres¡dente a través de las dependencias

correspondientes, en los términos de la ley orgánica del municipio libre, bando

municipal, reglamentos y acuerdos del ayuntamiento.

Articulo rB.- El ayuntamiento podrá celebrar convenios con particulares para la
prestación conjunta de servicios públicos municipales, debiendo reservarse la

organización y dirección correspondiente, conforme a las disposiciones que para

efecto dicte el ayuntamiento o conforme a las leyes respectivas.

Articulo 44.- El ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación con otros

ayuntam¡entos, para la adquisición u operación de maquinaria y equipo para la

ejecución de obras, prestación de servicios y funcionamientos administrativos por

razones de orden financiero o técnico.
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Artículo 45.- El presidente municipal podrá convenir con los comisariados ejidales
y de bienes comunales, que el impuesto predial que cubran los núcleos ejidales, se
aplique a obras y servicios públicos de provecho para sus miembros y de la misma
manera para la mezcla de recursos con las autoridades agrarias.

CAPITULO III

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

Artículo 46.- El gobiemo municipal procurará en los términos que lo disponen el

artículo 't 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la
cabecera municipal y comunidades rurales tendrán que regular el aprovechamiento
y distribución de agua potable.

Artículo 47.- Los sistemas y proyectos para el abastecimiento de agua potable

deberán ser sometidos a la consideración del honorable cabildo, y a la

consideración de la autoridad sanitaria municipal y estatal en su c¿lso, para su

aprobación y análisis respectivo.

Articulo 48,- La autoridad municipal o estatal en su caso, a través de sus

organismos operadores, llevará a cabo análisis periódicos de la potabilización de

las aguas conforme a la ley de salud y demás normas aplicables.

Articulo 49.- En las localidades sin sistema de agua potable no podrá utilizarse para

el consumo humano, el agua de algún pozo o aljibe que no estén situados a una

distancia conveniente de retretes, alcantarillas, estercoleros o depósitos de

inmundicias, que puedan contam¡narlos, conforme a las técnicas correspondientes.

Artículo 50.- Todas las localidades del municipío deberán contar con sistemas para

el desagüe rápido e higiénico de sus desechos, preferentemente por medio de

alcantarillados o fosas sépticas.

/llzl/Y
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Articulo 51.- Queda prohibido que los desechos o líquidos que conduzcan a los

caños sean vertidos en ríos, arroyos, acueductos, corrientes o canales por donde

fluyan aguas destinadas al consumo humano.

Artículo 52.- La prestación del servicio, se hará a través de la dirección del sistema

municipal de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio.

Articulo 53.- La construcción, operación, rehabilitación, mantenimiento y

conservación del sistema de agua potable y alcantarillado en el municipio, será
prestado por el ayuntamiento a través de la dirección del sistema municipal de agua

potable y alcantarillado.

CAPITULO IV

DEL RASTRO MUNICIPAL

Artículo 54.- El rastro es un servicio público que tiene por objeto garantizar el control

sanitario del sacrificio de animales para el consumo de los habitantes del municipio,

así como probar su legítima procedencia.

Articulo 55.- El sacrificio de todo tipo de ganado y aves para el abasto público,

deberá hacerse exclusivamente en el rastro municipal o en lugares autorizados,

previa comprobación de la legitima procrdencia de esos animales, por otra parte,

de los introductores y ante el responsable, jefe o encargado de la dependencia

competente.

Articulo 56.- Antes del sacrificio del ganado, se pagará a Tesorería municipal los

derechos para ese fin, que señala la tar¡fa que menciona la ley de la materia,

exhibiéndose previamente el dictamen favorable de las autoridades sanitarias.

Articulo 57.- Quien lleve a cabo sacrificios de ganado y aves de manera clandestina

y quienes de alguna forma contribuyan a ello, se harán acreedores a las sanciones

que las leyes y las disposiciones administrativas señalen, además del decomiso de

la came por parte de la autoridad municipal.
26
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Articulo 58.- El transporte de carnes, que forma parte del servicio público del

rastro, será prestado por la administración municipal, en vehículos que reúnan las

condiciones de higiene necesarias.

Articulo 59.- Además de las disposiciones anteriores en esta materia deberá

observarse lo dispuesto en el bando de policía y buen gobiemo en materia de salud,

la ley de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente del estado, el

reglamento del rastro municiPal.

CAP¡TULO V

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

Articulo 60.- El servicio de seguridad pública será prestado en la forma que

establezcan las disposiciones legales relativas, es de interés público, para la

conservación del orden, la seguridad, la tranquilidad y la moralidad en el municipio.

Articulo 61.- El presidente municipal ejercerá el mando de los elementos de

seguridad pública, que conforman los grupos de la policía preventiva municipal, a

efecto de asegurar el respeto irrestricto de las garantías individuales, así como la

conservación de la tranquilidad y el orden público, en cumplimiento de lo
expresamente señalado en la fracción Vl del artículo 6'1, en relación con el 72 de la

ley orgánica del municipio libre, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 115

fracción Vll de la constitución política de los estados unidos mexicanos y 74 fracción

XVI de la Constitución Política del Estado.

Articulo 62.- Las corporaciones de policía preventiva municipal, se integrará con el

número de plazas que el presupuesto de egresos determine.

Articulo 63.- Es obligación de los elementos de seguridad pública municipal,

imponer el orden, prevenir los delitos, otorgar seguridad pública a la ciudadanía,

rü.Lfl.rt'
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defender la integridad física de las personas y proteger su patr¡monio dentro del
municip¡o, lo cual constituye su esencial responsabilidad.

Artículo 64.- Los elementos de seguridad pública municipal, en el ejercicio de sus
funciones, y en cumplimiento del presente bando, tendrá cuidado de salvaguardar
la dignidad y los derechos de las personas, consagradas en la constitución polí
de los estados unidos mexicanos y en la ley que crea la comisión de defensa de los
derechos humanos.

Articulo 65.- Es un deber de todo m¡embro de los grupos de seguridad pública
municipal, conocer el presente bando o el reglamento que rija a dicha corporación,
para que pueda satisfacer adecuadamente la función que debe desempeñar en
beneficio colectivo.

Artículo 66.- Queda estr¡ctamente prohibído a los m¡embros de la polícía municipal:

l.- lnvadir la jurisdicción de otros municipios y tomarse facultades que conforme a
las leyes corresponden a otras autoridades; salvo si hay, un conven¡o de
coordinac¡ón y de respeto entre los mun¡cipios c¡rcunvecinos;

ll.- Molestar a las personas de cualquier sexo o edad cuando transiten dentro del
municipio, excepto cuando existan claras violaciones al presente bando o por actos
que entrañen la comisión de un delito;

lll.- Calificar o cobrar multas así como retener objetos recogido a los infractores
detenidos. Solo en el caso que no se encuentre el juez calificador;

lV.- Dejar en libertad a los miembros detenidos que se encuentren a disposición de
la autoridad municipal o autoridades distintas;

V.- Vejar o maltratar de cualquier forma a los detenidos;

Vl.- Retener indebidamente a los infractores o presuntos delincuentes, omitiendo
ponerlos inmediatamente a disposición de la autoridad competente; y,

«
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Vll.- En general perturbar o menoscabar el disfrute y goce de los derechos

humanos.

Vlll.- Cuando detengan los infractores que de ambulen dentro del territorio del

municipio, que porten armas de cualquier calibres, y quieran devolverlo a los

infractores, sin conocimiento de las autoridades correspondientes.

Artículo 67.- Los centros de detención municipal, estarán a cargo de un juez

calificador, auxiliado por el número de policías suficientes para la custodia de los

detenidos.

Articulo 68.- Los elementos de seguridad publica evitaran el maltrato de los internos

en el centro de detención a su cargo, así mismo, impedir que se introduzcan armas,

bebidas embriagantes, drogas, enervantes y otros artículos prohibidos por la ley,

dando parte a las autorídades correspondientes en caso de enfermedad o lesiones

de los detenidos.

Artículo 69.- Los elementos de seguridad pública municipal, solo podrá ejercer sus

funciones en la vía pública y en los establecimientos donde el público tenga acceso

y dentro del límite territorial del municipio.

Articulo 70.- Pafa los efectos del artículo anterior y en caso de que un presunto

responsable de un delito se encuentre en su domicilio privado, los elementos de

seguridad municipal, vigilará la casa a fln de impedir la fuga del presunto

responsable, mientras se otorgue la orden de cateo'

Articulo 71.- De las novedades ocurr¡das dentro de las 24 horas del día y de las

actividades desempeñadas en ese lapso, el director de seguridad pública, rendirá

un informe pormenorizado al presidente municipal en las primeras horas hábiles del

día siguiente.

Articulo 72.- Queda prohibida la entrada a las cantinas, cervecerfas, prostíbulos,

b¡llares, bares, casas de citas y todo tipo de expendios de bebidas alcohólicas, a

ü
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elementos de seguridad pública municipal y militares uniformados, excepto cuando
lo hagan en cumplimiento de sus funciones.

CAP¡TULO VI

TRÁNSITO MUNICIPAL

Artículo 73.- El servicio de tránsito será prestado en los términos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica del Municipio Libre en vigor
y la Ley de Transporte y Vialidad del Estado y el propio reglamento de tránsito
municipal.

Articufo 74.- En materia de tránsito, el ayuntamiento expedirá el reglamento de

tránsito municipal dentro del cual deberá señalarse la dependencia u órgano
administrativo que estará facultado para vigilar la circulación de vehículos, peatones

y conductores dentro de la jurisdicción del municipio o, en su c¿¡so, se ajustará a los

dispuesto por la ley o el reglamento de tránsito del estado.

Articulo 75.- Al margen de lo que establezcan las disposiciones legales relativas al

tráns¡to. Se declara de interés público el funcionamiento y regulación de tránsito de

vehículos y peatones en las vías del municipio.

Artículo 76.-Pa¡a los efectos del presente reglamento se consideran como vías de

comunicación, las carreteras, caminos rurales, brechas y caminos de andadura en

el ámbito de la jurisdicción municipal, y como vía pública, las calles, avenidas,

callejones, calzadas, paseos, plazas turísticas, camellones, banquetas, andadores

y en general todas las zonas destinadas al tránsito público.

Articulo 77.- Las vías públicas municipales, deberán permanecer constantemente

despejadas, cualquier obstrucción temporal o permanente que de las m¡smas se

haga fuera de los lugares autorizados al público, sin el permiso municipal respectivo,

será motivo de sanción.
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Artículo 78.- Las autoridades de tránsito municipal, indicaran los sitios para el

establecimiento de vehículos, así como la ubicación de los automóviles de alquiler,
de caminos de carga o pasajeros.

Articulo 79.- Queda prohibido que los vehículos de tracción mecánica, que no estén
provisto de llantas de hule, transiten por avenidas y calles pavimentadas en zonas
urbanas y suburbanas.

Articulo 80.- Con el objeto de garantizar el l¡bre tránsito en las vías públicas

municipales, independientemente de las prohibiciones que establezcan las leyes o

reglamentos de la materia, queda estr¡ctamente prohibido:

l.- Establecer vehículos de carga o pasajeros fuera de sus terminales o sitios por

más tiempo que el indispensable establecido por las autoridades de tránsito;

ll.- Estacionar vehículos en lugares que impidan el acceso a casas habitación,

edificios otro tipo de construcción, garaje o lugares similares;

lll.- Transitar en patines, triciclos, motocicletas u otros vehlculos similares sobre las

aceras o banquetas;

lV.- Que los peatones al transitar por las aceras o banquetas, formen corrillos o

grupos que impidan o dificulten el libre tránsito de los demás: debiendo circular

invariablemente por su derecha y pasando a otra persona invariablemente por la

izquierda;

V.- Transitar en las vías públicas, los peatones en grupos que ocupen más de la

mitad del ancho de las aceras o banquetas;

Vl.- Ordenar que los vehículos de carga, de tracc¡ón pesada y de empresas

refresqueras y distribuidores de abarrotes y de mercancías diversa lo hagan por el

libramiento municipal;

Ar-
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Vll.- Queda prohibido que los vehículos de las empresas refresqueras, cerveceras,

de materiales de construcción y de abarrotes y sus derivados, deben de hacer la
distribución de sus productos sin causar molestias en la via pública, estacionando

su unidad en el lugar que le indique la autoridad de tránsito municipal; y,

Vlll.- En general, cualquier conducta o actividad que impida el libre tránsito de

vehículos o personas, y,

Articulo 81.- De las novedades ocun¡das dentro de las 24 horas del día y de las

actividades desempeñadas en ese lapso, el director de tránsito municipal, rendirá

un informe pormenorizado al presidente municipal en las primeras horas hábiles del

dia siguiente.

CAPITULO VI]

PROTECCIÓN CIVIL

Articulo 82.- La dirección de protección civil tendrá a su cargo la prevención y

atención de los desastres producidos por ciclones, inundaciones' heladas,

tormentas de polvo, granizadas, sequías, tempestades eléctricas, incendios'

explosiones, contaminación del aire por fuga de gases, terremotos, deslaves o

epidemias, asi como el mantenimiento permanente de los servicios y atención al

público.

Articulo 83.- El ayuntamiento expedirá el reglamento municipal de protección civil

en concordancia con las disposiciones estatales y federales en la materia y con

base en el programa nacional de protección civil.

Articulo 84.- En caso de siniestro o desastre, el ayuntamiento dictará las normas y

ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad

de la población y de los bienes, en coord¡nación con los consejos de participación

ciudadana para la protección civil.

32
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Articulo 85.- Es de interés público la prevención de incendios en el municipio, en
consecuencia, los establecimientos industriales, comerciales, de servicios,
espectáculos públicos y la población en general tiene el deber de cumplir con las
medidas precautorias de incendios que determ¡ne la autoridad municipal.

Artículo 86.- Los establecimientos comerciales, industriales, de servicio, de
espectáculo público, para obtener licencia o permiso de funcionamiento, deberán
acreditar previamente que han cumplido con las medidas de prevención contra
incendios.

Articulo 87.- Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior deberán
contar en todo tiempo con extinguidores ubicados eskatégicamente y en perfecto
estado, los cuales estarán en lugares visibles y al alcance, además contaran con
diversas salidas de evacuación en casos de emergencia, igualmente contaran con
varias tomas de agua y reservas suficientes.

Articulo 88.- Solo med¡ante permiso de la autoridad municipal y previa el
cumplimiento de las medidas de seguridad contra ¡ncendios, podrá establecerse
almacenamientos de madera, combustibles, p¡nturas u otros similares.

Articulo 89.- El cumplimiento de estas dispos¡ciones será que no se otorgue la
licencia, autorizac¡ón o permiso, más si el establecimiento se encuentra en
funciones y no reúne las condiciones de seguridad, se cancelará o suspenderá
temporalmente hasta que cumplan con los requ¡s¡tos mencionados en este capítulo.

CAPITULO VIII

DE LA SALUD PÚBLICA

Articulo 90.- El ayuntamiento, por conducto de la dirección de salud en el ámb¡to

de su competencia, vigilara que se cumplan con todas las disposiciones de la ley
estatal de salud; además debe colaborar con todos los medios que tenga a su

alcance para la ejecución y mejoramiento de la salud pública.
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Articulo 91.- Es obligación de los habitantes de este municipio, tener limpias las

banquetas que se encuentren frente a sus casas o comercios, depositando la
basura en los camiones de limpia; no se permitirá que los recipientes de basura se

saquen a la calle mientras el vehículo de servicio de limpia no esté en el lugar.

Articulo 92.- Los locatarios del mercado tienen obligación de asear debidame

sus locales, antes de extender sus mercancías, además de conservarlos limp

durante y después de la venta, recogiendo y almacenando la basura o desperdicios

en recipientes debidamente cenados.

Articulo 93.- Los propietarios de cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones

de baile, bares, cantinas, restaurantes, cafés, loncherías; deberán instalar en su

negocio, gabinetes por separado, uno por cada sexo, donde existan sanitarios, un

lavabo, jabón higiénico suficiente.

Articulo 94.- Se atenta contra la salud pública.

l.- Vendiendo al público bebidas y alimentos que se encuentren adulterados; que no

reúnan las condiciones de higiene necesarias; y,

ll.- Cuando los propietar¡os y empleados de un establecimiento comercial preparen

alimentos y bebidas en una forma directa y tengan contacto con el dinero que se

util¡ce en el acto comercial.

W
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CAPITULO IX

DESARROLLO SOC]AL

Articulo 95.- Son facultades del ayuntamiento, en materia de desarrollo social las

siguientes:
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l.- Disponer de los instrumentos administrativos necesarios para asegurar la

atención permanente a la población marginada del municipio a través de la
prestación de los servicios integrales de asistencia social;

ll.- Promover dentro de su esfera de competencia, los mininos de bienestar social y

el desarrollo de la comunidad, mejorando las cond¡ciones de vida de los habitantes

del municipio;

lll.- lmpulsar la educación escolar y extraescolar, estimulando el sano crecimiento

físico y mental de la niñez;

lV. Celebrar con el estado, federación e instituciones particulares, los convenios

necesarios para la ejecución de los planes y programas de asistencia social
que deban realizarse;

v. colaborar para la prestación de atención en establecimientos especializados

a menores y ancianos sin recursos, en estado de abandono, desamparo o

invalidez,
vl. Llevar a cabo la prestaciÓn de servicios de asistencia jurídica y la orientaciÓn

social a menores, ancianos y minusválidos sin recursos, así como a la familia

en favor de su integración y bienestar;
Vll. Propiciar y patrocinar la realización de investigaciones sobre causas y

efectos de los problemas prioritarios de asistencia social en el municipio;

vlll. Promover coordinadamente con otras instituciones públicas y privadas o con

otras instancias de gobierno, acciones, obras y servicios que se relacionen

con la asistencia social;
lx. Fomentar la participación ciudadana en programas intensivos de asistencia

social llevados a cabo en el municipio;
X. lmpulsar la recreación, el deporte y la cultura en el ámbito municipal;

xl. Promover la organización social para la prevención y atenc¡ón de siniestro

naturales y accidentales;
xll. Promover la organización social para la prevención y atención al fármaco

dependencia en el municipio, así como combatir el tabaquismo y el

alcoholismo;

{,
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Promover en el municipio programas de planificación familiar y nutricional;
Vigilar la observancia en el municipio de las leyes y reglamentos relac¡onados
con la asistencia social;
Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la
prestación de asistencia social a los habitantes del municipio; y,
Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en los programas de
salud que se desarrollen en el municipio.
El ayuntamiento fomentara a través de la dirección de desarrollo social y el
DIF municipal, activ¡dades recreativas, espectáculos y eventos deportivos.
Promover la campaña de descacharrizacion en las colonias, barrios, pueblos,
rancherías y empezando con la cabee,era municipal, para evitar criaderos de
los sancudos.
Para evitar la contaminación al medio amb¡ente, el H. Ayuntamiento deberá
de orientar a los pueblos y comunidades, para que construyan letrinas, baños
ecológicos y sépticos, esto para que ya no encause sus drenajes en los ríos
y arroyos.

xilt.
xtv.

XVI.

XVII.

xvil.

XIX.

XV

A*
Articulo 96.- El ayuntam¡ento ejercerá sus funciones en materia de desarrollo
social, a través del DIF Municipal y las d¡recciones de salud, de Eventos Culturales
y de Deportes.

CAPITULO X

EQUILIBRTO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 97.- Son atribuciones del ayuntamiento, de acuerdo a su competencia, el
establecimiento de las medidas necesarias para la preservación, restauración,
mejoramiento, protección, prevención y control, en materia de equilibrio ecológico y
medio ambiente en el municipio.

Para cumplir con este objetivo, el ayuntamiento tendrá las siguientes facultades:

l. Combatir el deterioro ecológico y la contaminación;

§
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Promover y fomentar la educación de conciencia e ¡nvest¡gación
ecológica, en coordinación con las autoridades educat¡vas, la ciudadanía
y sectores representativos;
Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y control de
emergencias ecológicas;
Establecer por si o en coordinación con otras autoridades, program

4

il.

ilt.

tv.
para la verificación de vehículos automotores, para constatar su baja
emisión de contaminantes, así como hacer efectiva la prohibición de
emisiones contaminanles, en el municipio, que rebasen los niveles
máximos permisibles por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
gases, humos, olores y otros elementos degradables que perjudiquen al
equilibrio ecológico o al ambiente;

V. Emitir la autorización previa necesar¡a para la realización de obras o
actividades públicas o privadas que puedan causar desequilibrios
ecológicos o preju¡cios al med¡o amb¡ente;

Vl. Establecer criterios, así como los mecanismos de prevención y control
ecológ¡co en la prestac¡ón de serv¡cios públicos;

Vll. Coadyuvar con las autoridades competentes denunciando la tala
clandestina y deterioro de áreas verdes, dentro del territor¡o del mun¡cipio.

Vlll. Sancionar a los particulares que conduciendo camiones que transporten
material, lo derramen o tiren en la vía pública y ocas¡onen con ello
deterioro ecológico;

lX. Sancionar a los particulares que conduciendo camiones que transporten
material, lo derramen o tiren en la vía pública y ocas¡onen con ello
deterioro ecológico;

X. Promover la construcc¡ón de letrinas y rellenos en la zona rural;
Xl. Expedir reglamentos y disposiciones para fortalecer las acc¡ones en la

preservación de la ecología y el medio ambiente; y,

Xll. Las demás que la legislación federal y estatal le confieran en materia de
equilibrio ecológico y protección del ambiente; cuidado del río, veda de
pesca y caza.

\
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TITULO SÉPTIi,IO

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAP¡TULO I

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA

Articulo 98.- En el municipio de Ñuu Savi, funcionara uno o varios consejos de

colaboración municipal, en los térm¡nos de la ley que establece las bases para

la participación de la comunidad y de la ley de desarrollo urbano del estado, para

promover, cofinanciar y ejecutar obras públicas, o prestar conjuntamente

servicios públicos.

Artículo 99.- El ayuntamiento a través de la secretaria general municipal,

promoverá la conformación y operación de comités de ciudadanos; para

vigilancia y apoyo, en la realización de acciones, construcción de obras y

servicios públicos municiPales.

Articulo 100.- De los estímulos y reconocimientos a la participación ciudadana.

Las personas físicas y morales, o bien agrupaciones de ciudadanos que

destaquen por sus actos u obras de beneficio colectivo que eleven el bienestar

social, cultural o de producción, serán distinguidas por el H. Ayuntamiento con

el otorgamiento de una constancia de reconocimiento, conforme al reglamento

respectivo.

CAPITULO II

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES

Articulo 101.- Es facultad del pres¡dente municipal la de expedir licencias y

permisos; para el funcionamiento de establecimientos mercantiles y celebración

de espectáculos, señalándose los horarios respectivos y a través de la tesoreria
38
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munic¡pal, se ejer@rá el control de pago de derechos y autorización de los giros

comerciales correspondientes.

Artículo 102.- Todo establecimiento que expenda bebidas embriagantes, debe

estar ubicado a una distancia de más de 200 metros aprox¡madamente,

lugares donde se encuentren oficinas públicas, centros educativos, temp

religiosos, canchas deportivas, centros penitenciar¡os, comandancias, similares

y análogas a las mismas. De igual forma queda prohibido la entrada de menores

de edad y estudiantes uniformados a dichos establecimientos y que estos

trabajen en los mismo. Así como los administradores y encargados, están

obligados a impedir que en ellos se altere el orden público o se cometan faltas a

la moral y a las buenas costumbres.

Articulo 103.- Se requerirá permiso y autorización de la autoridad municipal,

para la realización de bailes y conciertos públicos, serenatas, corridas de toros,

kermeses, fuegos artificiales, festejos religiosos, verbenas, convivencias en

lugares públicos, carpas, circos, competencias de autos, motocicletas, bicicletas,

atlét¡cas y similares, juegos mecánicos, sinfónicas, aparatos de sonido y

tocadiscos o cintas magnetofÓnicas, en lugares públicos, así como para fiestas

familiares o convivíos, así sea del pueblos y actuación de grupos musicales y

en general los demás espectáculos pÚblicos, y las tarifas del mismo, se

establecerá en la ley de ingreso Municipal correspondiente.

Articulo 104.- Queda prohibido que los aparatos de sonido y magnetofónicos,

sean utilizados, para incitar a la poblaciÓn, para cometer actos vandálicos, contra

la moral y las buenas costumbres, así como, también los que tengan como

objetivo perturbar la paz y tranquilidad social del municipio.

Articulo .t05.- cuando el evento se celebre en locales particulares en los cuales

asistan exclusivamente ¡nvitados y no haya venta de ningún producto, no

requiere permiso, pero los responsables deberán vigilar que no se tomen

bebidas alcohólicas en la vía pública y el sonido deberá estar en volumen

/1.
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moderado que no moleste a los vecinos e instituc¡ones @rcanas, si dicho evento

ocupa algún espac¡o en la vía pública, requerirá de permiso como si fuera
público.

Articulo 106.- Es facultad del presidente municipal, autorizar los precios de

entrada a las d¡vers¡ones y espectáculos, de acuerdo a la naturaleza, calidad y

novedad de los mismos, los cuales deberán reunir los requisitos que exige el

reglamento respectivo y las medidas de seguridad conespondientes.

Artículo 107.- Los particulares no podrán ¡ealizar una actividad distinta a la

autorizada en la licencia o permiso correspondiente; las licencias tendrán una

vigencia durante la fecha señalada y un día después de las actividades, y

pueden solicitar permiso o licencias las veces que se requieran al año calendario

en que se expidan. Las de construcciones estarán a lo dispuesto en el

reglamento respectivo.

Para los efectos de este artículo, se entiende por particular a la persona física o

moral que haya recibido las citadas autorizac¡ones.

Articulo 108.- No se concederán n¡ refrendaran licencias, a cambio de giro o

domicilio, s¡ no se da cumplimiento a los requisitos que exigen el reglamento

para el funcionamiento de establecimiento mercantiles y celebración de

espectáculos públicos.

Artículo 109.- Todo lo referente al ejercicio de comercio ambulante y en puestos

frjos y semifrjos en la vía pública, se estará a lo d¡spuesto en el presente bando

y a su reglamento resPectivo.

Artículo 1 10.- Los permisos autorizados a los part¡culares para el

aprovechamiento de la vía pública tendrán siempre el carácter de revocables,

temporales y se otorgaran en base a programas anuales municipal, lo mismo se

observará para la colocación de diversos anuncios en la vía pública'

(,*
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Articulo 111.- Los permisos o licencias, únicamente deberán transferirse o

cederse mediante autorización del presidente municipal, quien concederá los

derechos del titular y aulorizará al adquiriente para el ejercicio de las actividades

correspondientes, observando en todo caso, los requisitos y prohibiciones de los

reglamentos respectivos.

Articulo 112.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar
bienes del dominio público, aquellos que lo hagan, tendrán diez días a partir de

la notificación para que se reubiquen en el hogar idóneo, o manifieste lo que a
su derecho convenga.

Articulo 113.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros diferentes,

deberán obtener los permisos o licencias por cada uno de ellos, debiendo

observar lo mismo en caso de arrendamiento de locales por parte del

ayuntamiento.

Articulo 114.- Los negocios que tengan licencia para vender licores o cervezas

de envases cerrados, no están autorizados para permitir que sean consumidos

en los mismos establecimientos y están obligados a colocar el aviso

correspondiente.

Articulo 'l 15.- Los restaurantes, pozolerías, loncherías y fondas que estén

autorizados para vender vinos y licores o cervezas solo podrán hacerlo

acompañados de sus respectivos alimentos.

Articulo 116.- La expedición de licencia de consumo de bebidas alcohólicas en

establecimientos, obliga al particular a hacerlo con modernidad y tener en todo

momento seguridad y vigilancia para no poner en peligro la integridad de los

ciudadanos y la tranquilidad social.

T¡TULO OCTAVO

BANDO DE POLIC¡A Y GOBIERNO

n"
Vr/r'
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CAP¡TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo '117.- El municipio de Ñuu Savi, se constituye por su territorio, su
población y un gobierno con personalidad jurídica y patrimonio propios, con

competencia plena y exclusiva sobre sus elementos de organización política y

administrativa.

Articulo 118.- El presente bando municipal determina las bases de la división

territorial, de la organización política y administrativa, así como los derechos y

obligaciones de los integrantes de su población y transeúntes; las competencias

de los servidores públicos municipales del desarrollo político, económico y social

de la comunidad, sin más límite que el que marca su ámbito de competencia y

territor¡o.

Articulo 119.- El bando, reglamentos, planes, programa, declaratorias,

acuerdos, circulares y demás disposiciones normativas que expide el H.

Ayuntamiento, serán obligatoria para autoridades, servidores públicos, vecinos

y transeúntes del municipio, y su aplicación corresponde a sus autoridades

municipales quienes, a su vez, dentro del ámbito de sus respectivas

competencias, deberán vigilar su comportamiento e imponer las sanciones

respectivas a sus infractores.

Articulo 12O.- Pa¡a efecto del presente bando de policía y buen gobierno se

entiende por:

L EI Estado de Guerrero. - Entidad Federativa
ll. Municipio. - El Municipio Ñuu Savi, Guerrero.
ll¡, H. Ayuntamiento. - El Ayuntamiento Ñuu Savi, Guenero.
lV. Bando. - Bando de Policía y Buen Gobierno.
V. Ley: Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.
Vl. Juez. - El Juez Calificador.

e
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Articulo '121.- Pa¡a los efectos de este bando, se considerará falta cualquier
conducta antisocial, que no constituyendo delitos, afecte la moral pÚblica, la

salud, la higiene, la seguridad, la propiedad, la tranquilidad de las personas que

ofendan las buenas costumbres.

Artículo '122.- Se considera lugar público todo aquel que sea de uso común y

de libre acceso al público o tránsito, tales como:

Plaza, calles, avenidas, paseos, jardines, parques, mercados, centro de recreo,

unidades deportivas o de espectáculos, inmuebles públicos y las vías terrestres

de comunicación dentro del municipio.

Artículo 123.- Las sanciones administrativas por infracciones a las

disposiciones previstas en este bando serán aplicables sin perjuicios de la

diversa responsabilidad legal que pudiera derivarse a consecuencia de las

mismas.

Artículo 124.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno están obligadas

a respetar, las aplicaciones del presente ordenamiento y los fueros

constitucionales que se encuentren establecidos.

Toda persona tiene derecho a su favor la presunción de ser inocente de la falta

que se le impute en tanto no se demuestre su culpabilidad.

Articulo '125.- Cuando se cometa alguna infracción al presente bando, por

ejemplo, o mandatario de alguna persona física o moral, utilizando los medios

que estas le proporcionen o actuando bajo su orden, las sanciones se ¡mpondrán

a ambos, en medida de su respectiva responsabilidad'

A^

\

\

CAPITULO II

DE LA DIFUSIÓT.¡ OEI BANDO Y LA PREVENCIÓN DE SUS FALTAS
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Artículo 126.- El gobierno municipal de Ñuu Savi, Guerrero establecerá las

acciones que tengan por objeto la difusión del presente ordenamiento, que es

de la observanc¡a general, así como la prevención en la comisión de sus faltas.

Articulo 127.- Las acciones señaladas en el artículo anterior, podrán ser las

siguientes:

l. Realizar campañas de la difusión general sobre existencia, disposiciones
y, aplicación del presente bando, asÍ como de las conductas en el

regulada;
ll. Establecer mecanismos de atención y respuestas a contingencias y

emergencias;
lll. Realizar programas de coordinación entre los cuerpos policiacos y la

sociedad con el fin de evitar la comisión de faltas;

lv. Visitar instituciones educativas con el fin de dar a cono@r la existencia y

las conductas reguladas en el presente bando;

V. Capacitar a los elementos de los diferentes cuerpos policiacos

preventivos respecto a la aplicación y disposiciones de este

ordenamiento.
Vl. Establecer programas de seguimiento y atención para infractores

concientizándolos a que no vuelvan a cometer faltas; y

Vll. De las demás relativas a la difusión del presente bando.

Artículo 128.- El desconocimiento de la existencia de este bando, así como de

sus disposiciones y aplicación no exime de ninguna responsabilidad a las

personas que infrinjan sus disposiciones.

CAPITULO III

DE LOS MENORES INFRACTORES

e
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Articulo 129.- Tratándose de personas menores de edad no procederá la

sanción de la aplicación de privación de libertad, debiendo el juez calificador, en

todo caso exhortar de manera exclusiva a quienes ejezan sobre é1, la patria

protestad o su tutor, para que adopten las medidas necesarias tendientes a

evitar que su pupilo cometa nuevas infracciones, y haciéndoles cubrir el importe

de la multa, si esta procede.

Artículo l3o.- El tratamiento a que se refiere el artículo anterior, verifica en

presencia del menor infractor y se le conminará para que no reincida.

Articulo 131.- En tanto se apersonan ante el iuez calificador los que ejezan la

patr¡a protestad del menor infractor o su tutor, el menor permanecerá la sala de

alguna instrucción cívica en observancia y estará a cargo de trabajadores

sociales.

Artículo 132.- Cuando por circunstancias algunas se ponga a disposición del

juez calificador a un menor cuya conducta atribuible sea de la prevista en el

código penal del estado en su caso del código federal, deberá remitirse de

inmediato al consejo tutelar para menores, y ponerlo a disposición de la

autoridad competente.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES

Art¡culo 133.- Tratándose de mujeres en notorio estado de emb aÍazo o cuando

no hubiere trascurrido un año después del parto, siempre y cuando sobreviviera

el producto del mismo, no procederá la privación de la libertad, sin prejuicio de

la aplicación de las sanciones conespondientes.

Artículo 134.- si el infractor fuere mujer será recluida en lugar separado de los

hombres. 
4s
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Articulo 135.- Si el presunto infractor es una persona mayor de setenta años

tampoco procederá la privación de la libertad, sin perjuicio de la aplicación de

las diversas sanciones.

Articulo 136.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad

incapacidad física o mental, a consideración del medio de guardia' el j
suspenderá el procedimiento y c¡tara a las personas obligadas a la custodia del

enfermo o a falta de estos, lo remitirá a las autoridades del sector salud que

deban intervenir, a fin de que se proporcione la ayuda asistencia que requiera.

Articulo 137.- Cuando el presunto infractor no hable español o sea sordomudo

se le proporcionara un traductor.

Articulo 138.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero, una vez

presentado ante el juez calificador, deberá acreditar ante el mismo su legal

estancia en el país; en todo cÍlso, se dará aviso a las autoridades migratorias y

a su embajada o consulado más cercano, para los efectos que procedan, sin

perjuicio de que se le siga el procedimiento y se le impongan las sanciones a

que haya lugar, según lo previsto en este bando.

Articulo 139.- Los ciegos, sordomudos y demás personas con graves

incapacidades físicas, serán sancionados por las faltas que cometan, salvo que

encuadre en los casos de excepción previstas en este título' siempre que se

acredite que su impedimento no ha influido en forma determinante sobre su

responsabilidad en los hechos, pero el juez calificador, tomara en cuenta estas

circunstancias para la aplicación de la sanción.

Art¡culo 140.- Cuando el presunto infractor se ha presentado ante el tribunal

bajo la influencia de cualquier droga con un grado de intoxicación tal que no

permita comprender sus acciones u omisiones, poniendo en peligro su vida a

juicio del médico de guardia, se suspenderá el procedimiento y se deberá

comunicar la situación a los ascendientes o descend¡entes del infractor con el

fin de que se traslade a una institución de salud; si no es posible establecer tal
46
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comun¡c€rción se le rem¡tirá a una ¡nstituc¡ón pública de salud para que sea
atendido sin que obste para investigar el paradero de sus familiares. Lo anterior,
sin perjuicio de que una vez recuperado, se continué el procedimiento para
determinar la responsabilidad en su caso y la sanción que corresponda

TITULO NOVENO

DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS

CAP¡TULO 1

DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS

Artículo 141.- Para el efecto del presente bando, las faltas que ameriten sanción
se dividen en:

1.- Faltas contra la seguridad y la tranquilidad de las personas.

2.- Faltas contra la moral pública y las buenas costumbres.

3.- Faltas contra la higiene y la salud pública; y,

4.- Faltas contra la propiedad.

CAPITULO II

DE LAS FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD DE LAS
PERSONAS.

W

Articulo 142.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por
cuya comis¡ón se aplicará una sanc¡ón por el equivalente de 1 a 2 veces el salario
mínimo general vigente en el municipio, las siguientes:
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l. Permitir las personas responsables de la guarda y custodia de un

enfermo mental, que deambule, libremente en un lugar público causando
intranquilidad a los demás.

ll- Causar escandalo o provocar malestares a las personas o a los

conductores de vehículos en lugar público.

lll. Circular en bicicletas, patines o patinetas por aceras, calles o avenidas
siempre que con ellos se altere la tranquilidad pública; y,

lV. Cruza¡ a pie o en vehículos no motrices, calles, avenidas o bulevares por

zonas diferentes a las expresamente designadas como cruce peatonal.

Articulo 143.- Son fattas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por

cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 3 a 5 veces el

salario mínimo general vigente en el municipio, las siguientes:

l.- Portar en lugar público armas de postas o de diábolos, armas cortantes,

punzantes punzo - cortantes, manoplas, cadenas, macanas, hondas, pesas,

puntas, chacos o cualquier articulo similar a estas, aparatos explosivos, de

gases asfixiantes o tóxicos u otros semejantes que puedan emplearse para

agredir y puedan causar daño, lesiones o molestias a las personas o
propiedades sin tener autorización para llevarlas consigo, excepto tratándose

de para el desempeño del trabajo, deporte u oficio del portador.

It.- Propinar a una persona en forma voluntaria, un golpe que no cause lesiones

encontrándose en lugar público o privado.

ll¡.- causar molestias en cualquier forma a una persona o arrojar contra ella

líquido, polvo o sustancia que pueda ensuciarla o causarle algún daño.

lv.- Penetrar o intentar hacerlo, sin autorización a un espectáculo o diversión

pública.

É
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V.- Detonar cohetes, juegos p¡rotécnicos, hacer fogatas o utilizar combustible o
materiales flamantes en lugares públicos, con motivo de festividades, se
requiere permiso especial que se solicitará ante la autoridad municipal y este se

Vl.- Conducir en la vía pública animales peligrosos o bravíos sin permiso de la
autoridad municipal y sin tomar las precauciones de seguridad para evitar daños
a terceros;

Vll.- Conducir ganado mayor o menor por la vía pública de las ciudades, los que

tengan necesidad de conducir ganado por dichas calles, están obligados a

recabar el permiso respectivo de la autoridad municipal, la que señalara el

derrotero que deba seguir, en ningún caso, quedaran comprendidas las calles
principales, ordenándose las medidas de seguridad necesarias.

Vlll.- Ejecutar en la vía pública o en las puertas de los talleres, fábricas o
establecimientos similares, habajos que por ser prop¡os de los mismos deban

efectuarse en el interior de los locales que aquellos ocupen.

lX.- Quitar o destruir las señales instaladas para prevenir accidentes o peligros.

Xl.- lnvadir el paso peatonal, en zonas destinadas para ellos.

Xll.- Producir en cualquier forma, ruidos, gritos, sonidos de motores, aparatos

mecánicos o electrónicos, así como amplificadores elec'trónicos que emitan

sonidos de nivel superior a 65 decibelios en los centros de trabajos a cualquier
hora y a partir de las 22:00 horas en vecindarios, colonias y centros de poblados,

así como la emisión de sonido mayores a 95 decibelios en festivales o fiestas

en la vía pública.

Xlll.- Conducir vehículos que circulen contaminando en forma totalmente

excesiva, con ruido y emisión de gases; y

e
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XlV.- Estacionarse en espacios asignados para las paradas oficiales de
transporte público urbano o en los destinados a discapacitados.

Articulo 'l¡14.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, po

cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 6 a 10 veces el
salario mÍnimo v¡gente en el municipio, las siguientes:

Participar dos o más personas en grupos que causen molest¡as, r¡ñas o
intranquilidad en lugar público o en la proximidad de los domicilios o
centros de trabajo.
Ocasionar falsas alarmas,lanzar voces altisonantes o adoptar actitudes
que por su naturaleza puedan provocar molestias o pánico a los
as¡stentes a los espectáculos y lugares públicos.
Realizar manifestaciones que impliquen la ocupación de la vía pública o
de lugares de uso común, sin previa comunicación escrita a la autoridad
municipal, a fin de que esta provea lo necesario para el cabal ejercicio de
este derecho, evitando en lo posible molestias y trastomos a la vida
normal de la comunidad.
Usar faros buscadores sobre personas o vehículos sin la autorización
correspondiente; y
Estacionar vehículos de transporte de carga, sea público o privado, con
materiales que emitan olores fétidos, en lugar o via pública.

lngerir bebidas embriagantes en la vía pública.
Causar escándalos en estados de ebriedad o intoxicación de otra índole.
Conducir un vehículo de transporte público de pasajeros, sin autorización
de la dirección de transporte del estado de guerrero.

n"\w.ilt.
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Articulo 145.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas por

cuya com¡s¡ón, se aplicará una sanción por el equivalente de 1'1 a 15 veces el

salario minimo general vigente en el munic¡pio, las siguientes:
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Ocupar lugares de uso o trans¡to común tales como calles, banquetas,
explanadas, plazas o similares, colocando objetos o celebrando fiestas o
reuniones son la autorización municipal, afectando el libre tránsito de
personas o vehículos o causando molestias;
Ejercer en la vÍa o lugar público prohibido el comercio ambulante, prestar

servicios, o realizar cualquier actividad lucrativa, careciendo de licencia,
permiso o autorización para ello, o bien, realizarlo obstruyendo el tráns¡to
peatonal o vehicular.
Obstaculizar las labores de los servicios de emergencia;
Conducir un vehiculo en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de

sustancias psicotrópicas;
No disminuir la velocidad en tramos en reparación de las vías tenestres

de comunicación dentro del municipio, poniendo en riesgos la integridad

física de las personas que se encuentran trabajando;

Circular en motocicletas en sentido contrario por las calles o avenidas;

Circular en motoc¡cletas entre carr¡les de circulación de calles o avenidas;

Conducir cualquier tipo de vehículos sin respetar los semáforos de

tráns¡to;
Usar silbato, sirenas, codigos, torretas o cualquier otro medio de los

acostumbrados por la policía, bomberos, ambulancias y vehículos de

seguridad privada para identificarse, sin tener autorización para ello;

Permitir, el conductor de un vehículo de kansporte público de pasajeros,

la realización de alguna conducta antisocial o molestias al usuario, al

interior de la unidad;
Realizar la conducción del transporte público de pasajeros con música a

altos volúmenes, que molesten al usuario;
lngerir bebidas alcohólicas en la via pública.

Agredir dolosamente, física o verbalmente a un menor o incapacitado; y,

Circular en bicicleta en sentido contrario en zona pavimentada.

[.

ilr.
tv.

Wvt.
vll.
vlI

tx.

x.

xt.

\

\xil.
xilr.
xrv.
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Artículo 146.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por
cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 16 a 30 veces el
salario minimo general vigente en el municipio, las siguientes:

l. Detonar armas de fuego dentro de los poblados del municipio. Es
conducta será sancionada incluso tratándose de personas que cue
con la autorización legal para poseer el arma, salvo que la autorización
sea justificada.
La anterior sanción será impuesta, independientemente del conocimiento
que pudiera corresponder a la autoridad competente;

ll. Realizar conductas antisociales y causar molestias al usuario al anterior
de las unidades de transporte;

lll. Conducir el vehículo de transporte público rebasándose otros vehículos
y abandonándose el carr¡l derecho asignado para la circulación, siempre
que no sea por causa de una obstrucción de tráfico obligatorio.

lV. Vender, distribuir, almacenar o tener en posesión pólvora o artículos que
la contengan sin autorización correspondiente.

V. Vender, distribuir, almacenar gasolina, petróleo o productos flamables sin
autorización correspondiente.

Vl. Adquirir, bajo cualquier título, los productos señalados en las dos
fracciones anteriores, en lugares o personas no autorizadas para su legal
comercialización.

Vll. Llevar a cabo la venta, distribución o almacenamiento de sustancias
flamables o explosivas en lugares o personas no autorizadas para ello o
en condiciones que pongan en peligro a la c¡udadanía.
Trepar bardas, enrejados o cualquier construcción para asistir al interior
de algún inmueble ajeno.

a,^

CAPITULO III

DE LAS FALTAS CONTRA LA MORAL PÚBLICA Y LAS BUENAS
COSTUMBRES.

52.
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Artículo 147.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, por cuya

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 1 a 2 veces el salario mínimo
general vigente en el municipio, las siguientes:

L Ejercer habitualmente e injustamente la mendicidad; y
ll. Tener a la vista del público impresos u objetos obscenos que atenten

contra la moral y las buenas costumbres.

Artículo l¿18.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por cuya

comisión se aplicará una sanción por el equivalente a I a 2 veces el salario mínimo
general vigente en el municipio, las s¡guientes:

l. Corregir con exoeso o escándalo, vejar o maltratar a cualquier persona

independiente de su edad, sexo o condición;
ll. Faltar al respeto o consideración que se debe a las personas, en particular

a los ancianos y niños;
lll. Solicitar con falsa alarma los servicios de policía, bomberos o de

establecimiento médicos o asistenciales de emergencia, públicos o
privados, asi como obstruir o activar en falso las lineas telefÓnicas

destinadas a lo mismo:
lV. Alterar, borrar o destru¡r las señales de tránsito, así como los nÚmeros o

denominaciones que identifiquen las casas, calles o plazas u ocupar los

lugares destinados para ello son propaganda de cualquier clase. Así
como borrar, deteriorar o destruir ¡mpresos o anuncios que contengan

disposiciones dictadas por la autoridad;
V. lntroducirse sin autorización a cementerios o edificios públicos fuera de

los horarios establecidos;
Vl. Proferir palabras o hacer ademanes obscenos o asumir actitudes que

atenten contra la moral y las buenas costumbres en lugares públicos; y

§

(,*

e
§
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vil. Provocar altercados o desorden en espectáculos o reuniones públicas o
privadas.

Artículo 149.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por
cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 6 a 10 veces el
salario mínimo general v¡gente en el municipio, las siguientes:

l. Ofrecer resistencia o impedlr, directa o ¡nd¡rectamente, la acción de los
cuerpos policiacos o de cualquier otra autoridad en el cumplimiento de su
deber, así como proferirles insultos;

ll. Entorpecer la labor de los órganos o agentes encargados de prestar el
servicio de seguridad pública, cuando se avoquen al conocimiento de una
falta o detención de un presunto infractor;

lll. Bañarse desnudo, en los ríos, presas diques o lugares públicos;
lV. Tener relaciones sexuales en forma exhibicionista, realizar actos

obscenos o insultantes en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos,
vehículos, o sitios similares en lugares privados con vista al público.

Artículo 150.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, por cuya
comisión se aplicará una sanción por lo equivalente de 11 a 15 salario mín¡mo
general vigente en el municipio, las siguientes:

il.

IV

ilt.

lngerir bebidas alcohólicas o incurrir bajo notorios efectos a lugares públicos,
salvo que estos se encuentran expresamente autorizados para tal f¡n;
Concurrir a lugares públicos bajo notorio influjo de sustancias psicotróp¡cas;
esto último salvo que exista prescripción médica;
lnvitar al comercio sexual en lugar público o ejercerlo en casas de
as¡gnación, sin contar con las autorizaciones correspondientes;
Permitir, consentir, propiciar o no procurar evitar que, en el local o habitación
de su propiedad o posesión, no autorizada como casa de asignación, se lleve
a cabo comercio sexual;
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Explotar, en la vía pública, la credib¡lidad de las personas, interpretado

sueños o signos físicos, haciendo pronóst¡cos por medio de suertes,

ostentándose adivinador o valiéndose de otros medios semejantes para

VI
lucrar; y,

Atribuirse un nombre o apellido que no le corresponda, indicar un domicil

distinto al verdadero, negar u ocultar este al comparecer o declarar ante
autoridad.

Artícuto 151.- son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por cuya

comisión se le aplicara una sanción por el equivalente '16 a 30 veces el salario

mínimo general en el municipio, las siguientes:

Concurrir en compañía de un menor de edad a centros nocturnos, cantinas

bares o cualquier otro lugar público de similar naturaleza; y,

Permitir los responsables o dueños de centros nocturnos, cantinas, bares o

cualquier otro lugar público de similar naturaleza, el acceso a menores de

edad a dicho establecimientos.

0;*
il

§
CAPITULO IV

DE LAS FALTAS CONTRA LA HIGIENE Y LA SALUD PÚBLrcA.

Articulo 152.- Son fahas contra la higiene y la salud pública, por cuya comisión se

aplicará una sanción por equivalente de I a 5 veces el salario general vigente en el

municipio, las siguientes:

l. concurrir en compañía de un menor de edad a centros nocturnos, cantinas

bares o cualquier otro lugar público de similar naturaleza; y,
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il. Permitir los responsables o dueños de centros nocturnos, cant¡nas, bares o
cualquier otro lugar público de similar naturaleza, el acceso a menores de

ilt.
tv.

edad a dicho establecimientos.
Satisfacer necesidades fisiológicas en forma pública o exhibicionista.
Dejar correr o arrojar agua sucia en la vÍa o lugares públicos; o ensuciar
cualquier forma los mismos, siempre que exista el servicio público d

drenaje;
V. Fumar dentro de las salas de espectáculos, hospitales, salas de cines,

centros educativos, oficinas, restaurantes salvo se encuentre expresamente
permitido;

Vl. Tener establos o criaderos de animales o mantener substancias puhefactas
dentro de los centros poblados, que expidan mal olor o que sean nocivos
para la salud;

Vll. Derrochar agua en la vía pública, lavar vehÍculos de cualquier clase,

animales, muebles u otros objetos o derramar agua en la vía pública sin

permiso de la autorización municipal, causando deterioro al pavimento o
terracería.

Articulo 153.- Son faltas contra la higiene y la salud pÚblica, por cuya comisión se

aplicará una sanción por el equivalente de 6 a l0 salarios mínimo general vigente

en el municipio; Ias s¡guientes,

!. Desviar, retener, alterar o ensuciar las corr¡entes de agua de los

manantiales, tanques o tinacos almacenadores y tuberías pertenecientes al

municipio;
ll. Arrojar o abandonar en lugar público o privado no destinado para ello:

vehículos, objetos, basura, substancias fétidas, muertos o desperdicios

orgánicos, qulmicos o infectocontagiosos, que causen molestias o pongan

en peligro la integridad física de las personas;

¡ll. lncinerar llantas, plásticos y similares, cuyo humo cause molest¡as, altere a

la salud o transforme el sistema; y,

W
a

\
§
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IV Mantener los predios urbanos con o sin construcción, en condiciones que no
garanticen la higiene y la seguridad; o sin los medios necesarios para evitar
el acceso de personas que se conviertan en molestias o peligro para los
vecinos.

Articulo '154.- Son faltas contra la higiene y la salud pública, por cuya misión se

aplicará una sanción por el equivalente de 16 a 30 veces el salario mínimo general

vigente en el municipio, las siguientes:

Permitir el propietario o responsable de habitaciones, e¡sas de huéspedes o

cualquier local similar, que ejeza la prostitución en ellos; vender cervezas a

menores de edad; y

Vender a menores de edad, thinner, cigarros o cualquier otra sustancia que pueda

afectar la salud.

CAP¡TULO V

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

n"
\v)tt'

Articulo 155.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una

sanción por el equivalente de I a 5 veces el salario mínimo general vigente en el

municipio, las siguientes:

l. Dañar, remover, disponer o cortar, sin la debida autorización, arboles,

ésped, flores, tierra u otros materiales ubicados en lugares públicos; y'

ll. Depositar, sin objeto benéfico determinado, tierra, piedras o materiales en

las calles, caminos u otros lugares públicos, obstaculizando vía pÚblico, sin
permiso de la autoridad municipal.
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Artículo '156.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una
sanción por el equivalente de 6 a 10 veces el salario mínimo general vigente en el
municipio, las siguientes,

l. Dañar o hacer uso indebido de los momentos, lmagen, fuentes o cualqu
construcción de uso público o de muebles colocados en los parques,
jardines, paseos o lugares públicos.
Hacer excavaciones o construir topes sin la autorización correspondiente
en las vías o lugares públicos de usos común;
Encender o apagar el alumbrado o abr¡r o cerrar llaves de agua
derrochándose esta, ya sea de servicios públicos o privado, sin contar con
la autorización para ello;
Destruir o deteriorar los faroles, focos o instalaciones de alumbrado público;

v,
Colocar o permitir que coloquen señalamientos en las banquetas, frente a
sus domicil¡os o negocio, que indiquen exclusividad de espacios de
estac¡onam¡entos, sin contar con el perm¡so de la autoridad municipal.

Articulo 157.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una

sanción equ¡valente a 11 a 15 veces el salar¡o minimo general vigente en el

municipio, las sigu¡entes:

lt.

Causar daño o usar indebidamente o deteriorar bienes al uso común,
tales como casetas telefónicas, señales, indicadores u otros aparatos
similares;
Rayar, marcar, ensuciar o deter¡orar las fachadas, puertas o ventanas
de los muebles cualquiera que sea la naturaleza o destino, arboles,
bardas, muros de contención, guarnic¡ones, postales o construcciones
similares, sin consent¡m¡ento de sus propietarios o cuando se afecte el
paisaje y la fisonomia del municipio.

n.

ilt.

lv.

u,

\
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TITULO DECIMO

DE LAS SANCIONES

CAPíTULO I

D¡SPOSICIONES COMUNES

Articulo 158,- Por las violaciones a las disposiciones contenidos en el presente
bando, se impondrán las siguientes sanciones:

l.- Amonestación;

ll.- Multa:

lll.-Arresto, y,

lV.- Trabajo comunitario.

Artículo 159.- Las sanciones se aplicarán sin orden progresivo, Según las
circunstancias del caso, procurando que haya proporción y equilibrio entre la
naturaleza de la falta y demás elementos de juicio que permitan al juez calificador
preservar el orden, la pazy la tranquilidad social.

Articulo 160.- Cuando con una o varias conductas del infractor se transgredían
diversos conceptos, el juez calificador podrá acumular las sanciones, sin exceder
los límites máximos previstos por el bando.

n"\4r/r

Articulo 161.- Cuando una falta se ejecute con la intervención de dos o más
personas, a cada una de ellas se le aplicara la sanción correspondiente, tomando
en cuenta su grado de participación.
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Articulo 162.- Al resolver respecto de la imposición de cualquiera de las sanciones,
el juez calificador exhortara al infractor para que no reincida apercibiéndolo y

explicándole las consecuencias legales.

Articulo 163.- Se excluirá de responsabilidad al infractor, cuando:

l. A criterio del juez, exista una causa de justificación; y,

ll. La acción u omisión sean involuntarias

No se considera involuntaria la conducta infractora, cuando el presunto infractor no

lleva a cabo las acciones necesarias para evitar se cometa la misma.

Articulo 't64.- La potestad municipal para la aplicación o ejecución de sanciones
por fallas al presente bando, prescribirá por el transcurso de noventa días naturales

contados a partir de la fecha en que se cometió la infracción.

La prescr¡pción se interrumpirá por cualquier d¡ligencia relativa al m¡smo asunto que

ordene o practique el juez calificador.

Articulo 165.- Las faltas cometidas por los descendientes contra los ascendientes

o por un cónyuge contra otro, solo podrán sancionarse a petición expresa del

ofendido a menos que la falta se cometa con escándalo público.

Artículo 166.- La prevención y vigilancia sobre la comisión de las conductas

infractoras que se señalen en este reglamento, corresponde a la dependencia

municipal encargada de prestar el servicio de seguridad pública. Concediéndose

acción popular para denunciar dichas conductas ante la autoridad citada o ante el

juez calificador.

W

CAPITULO II

LiMITES DE LA FACULTAD SANCIONADORA
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Artículo 167.- La multa máxima que puede aplicarse como consecuencia de una
violación al bando, será equivalente a 30 veces el salario mínimo general vigente
en el Municipio.

Articulo 168.- Los infractores reinc¡dentes podrán ser sancionados hasta el máximo
especificado en el capítulo c¡rrespondiente, sin excederse al límite máximo previsto
en el presente bando, para los efectos de este artículo, se considera reincidente, al
infractor que cometa una o más faltas de la misma naturaleza.

Articulo 169.- Si el infractor acredita ante la autoridad competente, ser obrero o
jornalero, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe equivalente a un
día de su jornal o salario que acredite.

Artículo 170.- Si el ¡nfractor demuestra ante autoridad competente ser trabajador
no asalariado, la multa no excederá del importe equivalente a un día de ingreso que
acredite.

Articulo l7l.- Las personas desempleadas y sin ingresos serán multadas como
máximo, con el ¡mporte equivalente a un día de salario mínimo general vigente en
el municipio.

CAP]TULO III

DE LA AMONESTACIÓN.

Articulo 172.- Se entiende por amonestación la reconvenc¡ón pública o privada que

aplique la autoridad municipal correspondiente al infractor, haciéndole ver las
consecuencias de la falta cometida y exhortándole a la enmienda; e invitándolo en

W

\
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los casos que así lo amerite, para que as¡sta a las pláticas de orientación familiar,
de grupo o de combate a las adicciones.

Articulo 173.- El tribunal o la parte actora podrá aplicar como sanción la

amonestación cuando se trate de un infractor primario, en relación a una multa
cometida en circunstancia no graves siempre y cuando la conducta este
comprometida en los artículos 72, 77 , 82 y 85 del presente bando.

Artículo 174.- Se faculta a los agentes de policía para que formulen extrañamiento
por escritos o verbal, a presuntos infractores del presente bando, en el mismo lugar
de los hechos sin que proceda la detención, exclusiva en los siguientes c¿tsos:

Permitir, las personas responsables de la guarda o custodia de un
enfermo mental, que éste deambule libremente en un lugar público,
causando inhanquilidad a los demás.
lnvadir el paso peatonal en las zonas designadas para ello;
Circular en bicicletas, patines o pat¡netas por aceras o por calles,
avenidas, siempre que con ello no se altere la tranquilidad pública; y,

C¡uza¡ a pie o en vehículos no motrices calles, avenidas o bulevares por
zonas designadas como cruce peatonal.

u-il.
il.

IV

Articulo 175.- En los casos previstos en el artículo anterior, la reincidencia de un

infractor en las conductas descritas, producirá el inicio de un procedimiento de

audiencias sin detenido respecto de la infracción cometida, siempre y cuando no

hubiera operado la prescripción.

CAPITULO IV

DE LAS SANCIONES OPCIONALES

Artículo 176.- A elección del infractor, la sanción económica que le hubiere sido

impuesta por el tribunal podrá conmutarse por el arresto administrativo o por

trabajos al servicio de la comunidad.
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Artículo 177.- El arresto adm¡nistrat¡vo consiste en la privac¡ón temporal de la
libertad del infractor, en las instalaciones propias del gobierno municipal, la cual no
podrá exceder de 36 horas, de conformidad con lo dispuesto porel artículo 21 de la
constitución política de los estados unidos mexicanos.

Artículo 178.- Los trabajos al servicio de la comunidad consisten en actividad física,
intelectual o de ambos tipos, propias del servicio público, que desarrollará el
infractor en beneficio de inst¡tuc¡ones públicas, educativas o de asistencia soc¡al, la
cual no podrá ser mayor de 8 horas. Se prohíbe que el trabajo comunitario tenga el
carácter de humillante o degradante para el infractor.

Artículo 179.- En caso de que el infractor opte por conmutar la multa que le fuere
impuesta por arresto o servicio, se ajustara a las siguientes equivalencias:

l.- Cuando se determine la multa mínima por equivalencia a un salario mínimo
general vigente para el municipio, podrá conmutarse a su elección por seis horas
de arresto o dos horas de trabajo comunitario, se ajustará a las siguientes
equivalencias;

ll.- Cuando se determ¡ne la multa mínima por equivalente a un salario mínimo
general vigente para el municip¡o, cada unidad adicional al mínimo, se
conmutará por una hora adicional de arresto, y,

lll.- Cuando la multa impuesta sea superior al equivalente a una vez el salario
mínimo general vigente en el municipio, se podrá conmutar por trabajo
comunitario, sujetándose a la siguiente tabla:

Número de veces el salario mínimo

e

:

W

General vigente determ¡nado como multa

Número de horas de trabajo comunitario

Equivalente a la multa
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lmpuesta

De2a5 I horas

De 6 a 10 10 horas

De 11 a 15 12 horas

De 16 a 20 24 horas

De21 a25 36 horas

De 26 a 30 36 horas

Articulo 't80.- En caso de que el infractor no pagara la multa que se le hubiese

impuesto o solo cubriese parte de está, el tribunal o la parte actora la conmutará

forzosamente por arresto o por trabajo comunitario, que nunc¿¡ podrá ser menor de

6 horas en el primer caso o 2 horas en el segundo.

Articulo '181.- El infractor también podrá optar por que la multa se le haga efectiva

a través de la tesorería municipal en el plazo que fijara el tribunal y que no excederá

de quince días, si el infractor de momento no tuviera recursos pecuniarios

suficientes para cubrirla, debiendo garanlizar el crédito de alguna de las formas
previstas en la ley de hacienda municipal. Este beneficio solo se otorgará a los

residentes de los municipios.

A;.

TITULO UNDÉCIMO

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAP|TULO I

GENERALIDADES
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Artículo 182.- Pa¡a interpretación de este bando y reglamentos que de él deriven,
se hará conforme a la letra o a su interpretación jurídica.

Articulo 183.- El pres¡dente municipal conforme a la ley orgánica del municipio libre,

resolverá cualquier duda sobre su interpretación y aplicac¡ón de cualquiera de los

ordenamientos municipales.

Articulo 184.- El presidente municipal tiene la facultad para resolver en lo particular

todos los casos no previstos expresamente por este bando o los reglamentos que

regulen las actividades municipales.

Articulo 185.- Corresponden a este tÍtulo rubros afines que complementan el

cuerpo de este ordenamiento que enseguida se relacionan.

CAPITULO II

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

Articulo 186.- El ayuntamiento tendrá las facultades que le confieren la constitución

general de la república, la ley de asentam¡entos humanos, la const¡tución local, la

ley de desarrollo urbano, la ley orgánica del municipio libre, y demás disposiciones

relativas a la materia.

Articulo 187.- El Ayuntamiento solo intervendrá en la regularización de la tenencia

de la tierra, y asentamientos humanos, que se hayan formado de conformidad con

la ley de desarrollo urbano del estado y la ley general de asentam¡entos humanos,

en relac¡ón con la disponibilidad de suelo en el municipio.

Artículo 188.- El ayuntamiento es responsable de garantizar la tranquilidad, el

orden público y la seguridad jurídica de la propiedad, por lo que los asentamientos

humanos irregulares surgidos al margen de la ley con mot¡vo de invasiones de
65
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pred¡os, serán severamente sancionados en los términos de este bando y por las

autoridades competentes del ramo.

Artículo'189.- Para el caso de invasiones flagrantes de predios urbanos y rústicos,

al ayuntamiento podrá instrumentar los mecanismos más idóneos de desalojo, a

efecto de restituir la tranquilidad jurídica de la propiedad quebrantad a' paÉ
restablecer el orden social.

Artículo 't 90.- El ayuntamiento participará en todos los planes y programas

encaminados a determinar y distribuir el suelo territorial a efecto de reacomodar a

grupos de asentamientos irregulares inexistentes por la ant¡güedad que marca la

ley, previo análisis jurídico de cada caso.

Artículo 191 .- El ayuntam¡ento adoptará medidas para evitar el flujo de

asentamientos migratorios que originen el crecimiento anárquico y desordenado de

la ciudad, así como los problemas sociales que los mismos generen en futuro.

Articulo 192.- Con la finalidad esencial de proteger a propiedad de invasiones y

evitar focos de infección, proliferación de basura, y desechos, que contaminen el

ambiente y afecten la salud de los c¡udadanos, el ayuntamiento propondrá medidas

necesarias de prevención a los propietarios de predios y terrenos para que los

limpien y barden para mejorar el rostro urbano de la ciudad.

Atendiendo y apercibidos que de no cumplir lo anterior, el ayuntamiento hará el aseo

de los predios y los gastos serán con cargo al propietario de los mismos, a través

de los mismos adminishativos más adecuados, y en caso de ser necesario para

beneficio de utilidad pública se propondrá al ejecutivo del estado, el juicio de

expropiación correspondiente, esto en caso de obedecer la autoridad.

W

CAPITULO III
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DE LOS ANIMALES

Articulo'193.- Queda estrictamente prohibido que los dueños de animales, permitan

que estos deambulen por carreteras y caminos vecinales, calles, sitios y vías

públicas en general.

Artículo 194.- Los animales que se encontraren en las anteriores circunstancias

serán llevados a lugares que señale la autoridad municipal. En el caso de que no

sean reclamados por la persona que tenga derecho hacerlo, en un máximo de'10

días, serán sacrif¡cados si la salud pública así lo amerite o sean c¡ns¡derados como

bienes mostrencos y se proceda conforme a lo establecido sobre el particular en el

código civil del estado.

Articulo 195.- Cuando se tratare de animales que por disposición legal deban ser

identif¡cados mediante patente de fierro quemador, reg¡strado en la direcc¡ón de

desarrollo rural mun¡cipal y en la asoc¡ación ganadera estatal y en consecuencia si

se identificare, se notificara a su propietario, quien deberá exhibir la documentación

correspondiente y reclamarlo en un plazo de quince días contados a partir de la

fecha de su notificac¡ón y previo pago de los gastos erogados por el ayuntam¡ento

por la manutención. Si no fuera reclamado, en los térm¡nos señalados, se procederá

a su sacriñcio o subasta según el caso lo amerite.

Cuando se trata de animales, que no cuentan con fierro quemado, como: perros,

marranos, pollos u otras aves, se tienen que encerrarlo igual, para que no de mal

aspecto a la misma c¡udadanía del poblado o a los visitantes.

Articulo 196.- con base a lo establecido en el código civil del estado, toda persona

que se encuentre cualquier tipo de bienes inmuebles, perdidos o abandonados,

deberá dar aviso de inmediato a la autoridad mun¡cipal, o a la más cercana si aquel

se verif¡ca en despoblado.

e
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TITULO DUODÉCIMO

DE LAS SANCIONES Y LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPíTULO I

DE LAS SANCIONES

Artículo 197.- Toda falta al bando de policía y buen gobierno amer¡ta la imposic¡ón

de la sanción respectiva.

Articulo 198.- Las sanciones que se aplicarán por violaciones a los diferentes

preceptos contenidos en el presente bando, serán aplicadas por el presidente

municipal, el cual podrá delegar esta funciÓn a la síndica procuradora y a los

servidores públicos que señalen los reglamentos municipales.

Articulo 199.- Las faltas o infracciones al bando y demás disposiciones municipales

que cometan los menores, serán imputados a, quienes qezan sobre ellos los

derechos de la patria protestad o tutela, y se observarán las disposiciones

establecidas al respecto en el código penal.

Articulo 200.- Toda falta de policía, se estará a lo dispuesto por la ley de justicia en

materia de policía y gobierno en lo referente al procedimiento. Pero en la ftjación de

la multa, se estará a lo dispuesto por el articulo 201 fracción ll de este bando.

Artículo 201.- Las infracciones administrativas y al bando y, demás ordenamientos

municipales, se sancionará con:

A

\

C;-
g

§

\

tv.

vt.

Amonestación pública;
Multa hasta de 1 a 30 días de salario mínimo vigente en el estado:

Suspensión temporal o cancelación de permisos o licencias;

Clausura definitiva;
Restauración del ecosistema;
Decomisos;
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Vll. Arresto hasta por 36 horas y en su caso la consignación a las autoridades
competentes;

Vlll. A los concesionarios que infrinjan las bases para el otorgamiento de la
concesión hasta el importe de diez veces el salario mínimo mensual
vigente independientemente de la cancelación y demás sanciones
legales; y,

lndemnización al ayuntamiento por los daños y perjuicios que se elusentx.

Artículo 202.- Si el infractor a los reglamentos gobernativos y de policía fuese
jornalero, obrero, campesino o indígena, no podrá ser sancionado con multa mayor

del importe de su jornal o salario de un día, tratándose de desempleados que no

estuvieran dispuestos a pagar la multa se le podrá conmutar hasta por dos días de

trabajo comunitario a favor del municipio.

CAPITULO II

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 203.- El ayuntamiento a través de la secretaria general municipal está

facultado para admitir a trámite, los recursos administrativos interpuestos por los

particulares, en la forma y términos señalados en la ley orgánica del municipio libre

del estado, en el código fiscal municipal y demás ordenamientos legales.

Articulo 20¿1.- Las personas físicas o morales relacionadas con este reglamento si

así lo prefieren, podrán hacer valer, los recursos, ante el tribunal de lo contenc¡oso

adminishativo del estado, sujetándose a las disposiciones legales que lo rigen.

A.l*)x
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TITULO DÉCIMO TERCERO

DISPOSICIONES COMUNES

CAP¡TULO I

ORGAN¡ZACIÓN Y COMPETENCIA DEL JUEZ CALIFICADOR

Artículo 205.- La jurisdicción administrativa de la aplicación del presente bando la

ejercerá el juez calificador, como instancia dotada de plena jurisdicción para dictar
sus resoluciones e imperio para hacerlas cumplir.

Artículo 206.- El juez calificador será competente para conocer y resolver de los

procedimientos administrativos derivados de la posible comisión de infracciones al

presente bando.

Articulo 207 .- Para ser juez calificador se requiere.

l. Ser ciudadano mexicano de nacimiento y tener 25 años de edad;
ll. Contar con una residencia minima de un año en la municipalidad;
lll. Tener título de licenciatura de derecho debidamente registrado; y,

lV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por la comisión de un

delito intencional.

Articulo 208.- En sesión ordinaria de cabildo convocada expresamente para este

efecto el H. Ayuntamiento municipal designará y dará nombramiento al juez

calificador.

Artículo 209.- El juez calificador durará en su cargo los años que dure un periodo

de gobiemo municipal, como máximo y podrá ser ratificado por un nuevo per¡odo,

si así, fuera el caso.

W
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Articulo 210.- Corresponde a los jueces de barandilla ejercer las atribuciones

siguientes:

l. Conocer las presuntas faltas y sanciones del bando de policía y buen
gobierno;

ll. Tramitar los procedimientos adm¡nistrativos que con motivo de las faltas

del presente bando se instauren;
lll. Ordenar la realización de las pruebas técnicas y médicas necesarias para

la resolución del procedimiento;
lV. Dictar resolución en los procedimientos admin¡strativos que le competan'

imponiendo en su caso las sanciones que le corresponda;
V. Citar a los interesados y ordenar su ratificación a la audiencia de pruebas

y alegatos;
Vl. Citar a audiencia a los presuntos infractores, o sus padres, tutores o quien

tenga a su c€¡rgo su guarda o custodia, tratándose de menores o

incapaces;
Vll. Llevar un registro pormenorizado, archivo y estadísticas de las

actuaciones que realicen en los casos que sean sometidos a su

conocimiento, observando los lineamientos que para tal efecto señala

este bando y,

Vlll. Las demás que le señalen los ordenamientos legales de la materia.

Artículo 211.- corresponde al H. Ayuntamiento por conducto de su secretario

general las siguientes atribuciones.

l. Supervisar y promover el buen funcionamiento del juez calificador; y,

ll. Resolver los recursos que se interpongan contfa las resoluciones que

dicte el juez calificador.

e

f.

/l .wv

Articulo 212.- Eljuez calificador estará obligado a rendir al H. Ayuntam¡ento un

informe mensual de labores y entrega de las faltas ocurridas en el Municipio.
It
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Articulo 213.- La síndica municipal podrá aplicar las disposiciones de este bando
cuando no exista en el lugar un juez calificador debiendo informar al m¡smo para el
procedimiento y control administrat¡vo del caso.

Articulo 214.- El H. Ayuntamiento podrá establecer instancias de jueces

calificadores en zonas urbanas y/o rurales que considere convenientes.

CAPITULO I!

DE LOS DEFENSORES CIVILES

Articulo 215.- Pa¡a la adecuada defensa de los derechos de quienes sean

presentados ante la jurisdicción del juez calificador, se contará con defensor civil

gratuito que será designado por el presidente municipal.

Articulo 216.- Pa¡a eer defensor civil se requiere:

l.- Estar autorizado para ejercer la abogacía, por las autoridades educat¡vas; y

ll.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de

un delito intencional que hubiere merecido pena corporal.

Artículo 217.- Corresponde al defensor civil:

l.- Asesorar a los presuntos infractores que participen en la celebración de

audiencias que establece este bando;

ll.- Resolver las consultas que formulen los presuntos infractores; y,

lll.- Proponer en cualqu¡er tiempo, la conciliación en los asuntos en que ex¡sta

un reclamante.

0"r"

§
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TITULO DÉCIMO CUARTO
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DE LOS PROCED¡MIENTOS ANTE EL JUEZ CALIFICADOR.

CAP¡TULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 218.- El juez calificador recibirá las reclamaciones que formulen los

ciudadanos o los partes informativos que elaboren los agentes de policía, según sea
el caso, sometiendo al presunto infractor al procedimiento que corresponda, con

base en lo expuesto en este ordenam¡ento legal.

Articulo 219.- Cuando como resultado del procedimiento de un presunto infractor,

se adv¡erta la comisión de un posible ilícito, el asunto se suspenderá, remitiendo los

antecedentes al ministerio público de su correspondencia para su conocimiento, sin

perjuicio de que, una vez remitido el caso, se continúe el procedimiento para

determinar la existencia o no de responsabil¡dad administrativa en los términos del
presente bando.

Artículo 220.- Los presuntos infractores tendrán, en todo tiempo, el derecho a ser

asistidos por un abogado o por personas de su confianza, durante el procedimiento

correspondiente.

Al inicio de todo procedimiento, el juez calificador deberá comunicar al presunto

infractor que cuenta con los servicios gratu¡tos de Defensor Civil Jurídico en los

términos del presente ordenamiento.

Articulo 221.- El derecho a formular la reclamación correspondiente ante el juez

calificador, prescribe por el transcurso de 90 días naturales, contados a partir de la
presunta infracción.

Cü,

§
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CAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.

Artículo 222.- Siempre que se formule reclamación por persona determinada, el
juez calificador procurará la conciliación de las partes.

Articulo 223.- Para efectos del artículo anterior, el juez calificador citará al

reclamante y al presunto infractor a una audiencia conciliatoria, que habrá de

celebrarse a más tardar dentro de los 3 días siguientes al de presentación de la
queja, a excepción del caso en que el presunto infractor se encuentre detenido, en

cuyo supuesto, la audiencia de conciliación se celebrará inmediatamente. En estos

cÍlsos, se podrá autorizar al reclamante para que entregue el citatorio que resulte.

Articulo 224.- En la audiencia de conciliación , el iuez calificador actuará como

mediador de las partes, a fin de determinar los puntos de controversia y proponiendo

posibles soluciones al conflicto que se le planteé, exhortándoles para que lleguen a

un arreglo, sin prejuzgar sobre el asunto en cuestión.

Articulo 225.- S¡ las partes llegaran a un arreglo sobre el conflicto, el mismo se

consignará por escrito en el que firmarán las partes ante la presencia del juez

calificador que firmará de testigo.

Artículo 226.- En caso de incumplimiento de lo pac{ado, el convenio que se formule

en los términos de presente capítulo, podrá ser eiecutado por el juez calificador, a

través de las dependencias competentes del gobierno municipal de Ñuu Savi,

Guerrero.

Art¡culo 227.- En esta etapa, se podrá decepcionar y desahogar med¡os de

convicción, sólo para su conocimiento del funcionario encargado de la conciliación,

sin que implique un pronunciam¡ento sobre el valor de los mismos. No será

A*
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necesario mayor formal¡dad en el levantam¡ento de las actas relativas a la aud¡enc¡a

de conciliación, que la constancia de su celebración.

Articulo 228.- A instancia de las partes, el juez calificador podrá suspender la

audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones.

Artículo 229.- En caso de no haber conciliación o ante inasistencia de las partes, el

juez calificador iniciará el procedimiento administrativo que corresponda.

CAPITULO III

EL PROCEOIMIENTO DE AUDIENCIAS SIN DETENIDO

Articulo 230.- se instaurará procedimiento administrativo de audiencia sin

detenido, cuando el juez calificador tenga conocimiento de infractores al presente

bando, a través de una reclamación formulada por persona determinada, cuando no

se hubiese detenido en flagrancia al presunto infrac-tor cuando por la naturaleza de

la infracción, no amer¡te que el sujeto a quien se le atribuya la falta sea detenido y

presentado en el momento de la comisiÓn de la misma.

Articulo 231 .- El procedim¡ento iniciará mediante citatorio que em¡ta el juez

calificador, en el cual contendrá la siguiente información:

A).- Deberá elaborarse un formato olicial con sello del H. Ayuntamiento;

B). - Nombre y domic¡l¡o del presunto infractor, así como los documentos que lo

acrediten;

c).-una relación de la presunta infracción cometida, anotando circunstancia de

tiempo, lugar y modo, así como aquellos datos que pudieran interesar para los fines

del procedimiento;

D). - Nombre y domicilio de los testigos, si los hubiere;
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E). - Fecha y hora señalada para la audiencia de prueba y alegatos;

F).- Listado de los objetos recogidos en su caso, que tuvieran relación con la

presunta infracción;

G).- Adscripción, nombre o jerarquía del agente, así como el vehículo que hubiere

levantado el parte informativo;

H). - Nombre y domicilio del reclamante, en su caso; y,

l). - El apercibimiento de la inmmparecencia del presunto infractor a la audiencia

señalada, se tendrán por aceptados los hechos que en el citatorio se le atribuyan.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA CON DETENIDO

Articulo 232.- Solo se efectuará este procedimiento, cuando el presunto infractor

sea sorprendido en flagrancia, respecto de conductas que no sean materia exclusiva

de amonestación o del diverso procedimiento s¡n detenido.

Articulo 233.- Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia

cuando un elemento de la policia preventiva, presencie la conducta infractora, o

cuando inmediatamente ejecutada esta persiga y detenga al presunto infractor.

En caso de flagrancia, el presunto infractor deberá ser puesto inmediatamente a

disposición del juez calificador.

Artículo 234.- El procedimiento iniciará con la presentac¡ón del infractor presunto y

la elaboración del parte informativo, que deberá ser firmado por el agente de policía

e
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que hub¡ere efectuado la detención y que contendrá como mínimo la información
siguiente:

l.- Sello de la dirección de seguridad pública y folio;

ll.- Nombre y domicilio del presunto infractor, así como los datos de los docume
con los que se acredite;

lll.- Una relación de la presente infracción cometida, anotando circunstancia de

tiempo, lugar y modo, así como aquellos datos que pudieran interesar para los fines
de procedimiento;

lV.- Nombre y domicil¡o de los testigos y de los que hubiere;

V.- Lista de los objetos recogidos en su caso, que tuvieran relación con la presunta

infracción; y,

Vl.- Nombre, número de placa o jerarquía, sector al que está adscrito el agente que

labora el parte y hace la presentación, así como número de la patrulla.

El parte informativo le será leído al presunto infractor, a fin de que conozca

oficialmente la falta que se le atribuye.

Artículo 235.- El presunto infractor será sometido de inmediato a un examen

málico para determinar el estado fisico y, en su c¿¡so, mental, en que es presentado,

cuyo dictamen deberá ser suscrito por el médico adscrito a la dirección de salud

municipal o al hospital general de salud de esta ciudad.

Articulo 236.- Al ser presentado ante el juez calificador, el presunto infractor se le
permitirá realiza¡ una llamada telefónica efectiva, a la persona de su confianza con

una duración mínima de 3 minutos bajo la responsabilidad del juez calificador.

CAP|TULO V

DE LAS NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS.
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Articulo 237.- Las notificaciones se harán:

l.- Por oficio a las autoridades involucradas, siempre que se requiera su

comparecencia;

ll.- Personalmente a los particulares, cuando se trate de alguna de las

siguientes resoluciones:

A).- La que señale fecha y hora para el desahogo de una audiencia.

B).- La que resuelva el recurso de revisiÓn, y

C).- Aquellas que el juez calificador considere necesarias.

Articulo 238.- Las demás notificaciones que se deberán realiza¡ por listas que se

publicarán en los estrados del H. Ayuntamiento municipal.

Articulo 239.- Para los procedimientos ante el juez calificador, son hábiles todos

los días y horas del año; en consecuencia, el H. Ayuntamiento preverá en todo

tiempo haya personal que transmite y resuelva las instancias conespondientes.

Artículo 240.- Para el procedimiento de audiencias y detenidos, se consideran

inhábiles los sábados y domingos, periodos de vacaciones, y aquellas en que no

laboren los trabajadores del gobierno municipal de Ñuu Savi.

Articulo 241 .- Pa¡a los efectos que no exista término expreso en el presente bando

los interesados contaran con tres días hábiles para ejercer sus derechos.

0,,,

CAPíTULO VI

DE LAS PRUEBAS.
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Articulo 242.- En los procedimientos seguidos ante el juez calificador, serán

admisibles toda clase de pruebas que tengan relación con la querella o denuncia, a

excepción de la confesional a cargo de funcionarios de la administración municipal.

Articulo 243.- No serán admisibles las pruebas que fueren contraria a la moral,

las buenas costumbres y a derecho.

Artículo 24tr-.- Él juez calificador facilitara al presunto infractor todas las medidas

necesar¡as para allegarse de las probanzas que ofrezca.

Capitulo Vll.- De la audiencia de pruebas y alegatos'

Articulo 215.- La audiencia de pruebas y alegatos en el proced¡miento

administrativo se celebrará de inmediato cuando el presunto infractor Se encuentre

detenido o en la fecha y hora indicadas por eljuez califlcador debiendo comparecer

personalmente los interesados, acompañados, si así lo desea, por persona que lo

defienda.

Articulo 246.- El procedimiento ante eljuez califlcador será personal, oral y público,

salvo que el motivo de moral u otros hechos graves, el juez resuelva, se desarrolle

en privado.

Articulo 247.- El procedimiento se sustanciará en una audiencia que se desarrollará

en los términos siguientes:

l.- La audiencia se celebrará aun cuando el presunto infractor, que hubiere

sido legalmente citado, no se presente en la fecha y hora señalada para tal

efecto, en cuyo c¿tso, será efectivo el apercibimiento decretado, teniéndole

por decreto los hechos y procedimientos a resolver de inmediato;

ll.- cuando el reclamante no asista a la audiencia, a pesar de haber sido

legalmente citado, se le tendrá por desistido de la reclamaciÓn presentada,
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salvo que acred¡te ante el juez, dentro del término de 15 días hábiles
posteriores, una causa que le hubiere impedido comparecer;

lll.- La audiencia iniciara con la presentación del presunto infractor ante el
juez, dando cuenta con el parte ¡nformativo, o a la reclamación que hubiere

originado el procedimiento dando lectura al que corresponda;

lV.- Posteriormente; el presunto infractor, expresara por si o por conducto de

la persona designada verbalmente o por escrito, en forma breve, las razones

o argumentos que haga valer a su favor.

V.- El presunto infractor y el reclamante, en su caso ofrecerán las pruebas

que consideren pertinentes, acompañando todos los elementos materiales,

técnicos e informativos necesarios para su desahogo;

Vl.- A continuación, se recibirán los elementos probatorios que se hubieren

aportado y;

Vll.- Se citará el asunto para su resolución,

CAPITULO VIII

DE LAS RESOLUCIONES.

Artículo 248.- Los acuerdos de trámite y de ejecución que dicte el juez calificador

se emitirán ya sea durante la audiencia de pruebas y alegatos o fuera de esta.

Articulo 249.- Las resoluciones que determinen la existencia o no de una infracción

al bando, se dictaran inmediatamente una vez concluida la audiencia de pruebas y

alegatos.

A*
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El juez calificador podrá reservar la facultad de dictar resolución definitiva, la
cual deberá emitir en un término no mayor de 3 dias hábiles contados a partir de la
fecha de la audiencia.

Artículo 250.- La resolución que resuelve un procedimiento administrativo de
audiencia deberá contener:

l.- La fijación de la audiencia infractora mater¡a de procedimiento;

ll.- El examen de los puntos c¡ntrovertidos;

lll.- El análisis y la valoración de las pruebas;

lV.- Los fundamentos legales en que se apoye;

V.- La expresión en el sentido de si existe o no responsabilidad administrativa
y, en su caso la sanción aplicable; y,

Vl.- En caso de que hubiera causado daño moral o patrimonial a un particular,

una propuesta de reparación del daño inferido.

Articulo 251.- Las resoluciones que establezca la existencia de responsabilidad

administrativa a cargo del particular, determinaran las circunstancias personales del

infractor que incluyeron en la fijación de la sanción, a saber:

l.- La gravedad de la infracción,

ll.- La situación económica del infractor;

lll.- La reincidencia, en su caso;

lV.- El oficio y escolaridad del infractor;

V.- Los ingresos que acredite el infractor;
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Vl.- Las consecuenc¡as individuales y sociales de la infracción; y,

Vll.- La existencia o no de circunstancias atenuantes.

Artículo 252.- Las resoluciones que determinen el cargo del particular una sanción

administrativa señalarán lo equivalente de las sanciones opcionales, aun de que e
particular puede elegir la forma y térm¡nos en que cumplirá la misma. También se
hará saber al infractor de que tiene derecho a recurrir la resolución dictada.

Articulo 253.- Cuando el infractor afirme durante el procedimiento, sin acreditarlo
que cuenta con algunos de los caracteres previstos en el presente ordenamiento,

se impondrá la sanción que corresponda sin tomar en cuenta cualquier circunstancia
haciéndole saber al infractor que cuenta con un término de 15 días hábiles para

comparecer el carácter que hubiera indicado y, en su caso el salario que devenga,
procediendo el juez calificador a solicitar a la tesorería municipal, la devolución de

lo pagado ¡ndeb¡damente acompañando copia certificada de la constancia

aprobatoria.

CAPITULO IX

DE LA AUTODETERMINACIÓN.

Articulo 254.- Cuando el infractor reconozca la conducta atribuida, podrá plasmar

por escrito la aceptación de los hechos constituidos de la infracción y auto

determinarse la sanción que corresponda, la cual, tratándose de multa, será la que

corresponda al rango inferior del margen susceptible de aplicarse. Lo anterior no se

aplicará a favor de infractores reincidentes o conductas cometidas en circunstancias
graves.

W
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CAPITULO X

DEL RECURSO DE REVISIÓN

Articulo 255.- Procederá el recurso de revisión en contra de las resoluciones que

dicten los jueces calificadores. Se interpondrá ante la secretaria general del H.

Ayuntamiento dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

resolución.

Artículo 256.- El recurso de revisión se tramitará y resolverá por el secretario

general del H. Ayuntamiento, en un térm¡no de 5 días hábiles contando a partir de

su interposición.

Si no se resolviera el suceso dentro del plazo señalado se tendrá por revocada la

resolución del juez.

Articulo 257.- El H. Ayuntamiento confirmara, revocara o modificara la resolución

recurrida.

Articulo 258.- Cuando se revoque o modifique una resolución, de inmediato se

restituirá en sus derechos al recurrente.

En caso de revocación se devolverá al particular el importe de la multa que hubiere

pagado y se le pagaran las horas de trabajo comun¡tario que hubiere realizado, con

base en el salario mínimo profesional.

Articulo 259.- Si la resolución se modifica, la restitución se hará en forma

proporcional a la modificada.

Cú,
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TRANSITORIOS

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Bando de Policía y Buen Gobiemo entrará en

vigor a partir de la fecha de su aprobación.

ARTíCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Bando al Congreso del Estado
para su conocimiento y efectos conducentes.

ART¡CULO CUARTO.- Publíquese el presente Bando en la "Gaceta Municipal" de

Ñuu Savi y en los medios electrónicos respectivos para el c¡nocimiento general.

ARTíCULO QUINTO.- Dentro de un plazo de sesenta días a partir de la aprobación

del presente Bando, el Presidente Municipal Constitucional, cuando asÍ se requiera,

deberá expedir los nombram¡entos a los titulares de las Dependencias y de los

Órganos de la Administración Pública Municipal, de acuerdo con la estructuración y

a las necesidades que se requieran.

0i,
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ART|CULO TERCERO.- Hágase del conocimiento el presente Bando de la
Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Guerrero para su conocimiento y

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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lrE DO 2tJ24 - 2027

ART¡CULO SEXTO.- En un plazo de noventa días a partir de la aprobación del
presente Bando, deberán aprobarse por el Ayuntamiento los Reglamentos
municipales que elaboren, en su mater¡a, cada una de las áreas correspondientes.

Lo tendrá entendido el Ciudadano Donac¡ano Morales Porfirio, Presidente Municipal
Constitucional, haciendo que se publique y se cumpla.

Para escuchar observaciones o sugerencias al presente documento; sirva hacerlo
en Coapinola, cabecera municipal del municipio de Ñuu Savi, a los veinticuatro
dias del mes de abril del anode+pl veinticinco.

Los Ediles ¡ntegrantes Ayuntamiento del Municipio de Ñuu
G

PRESIDENC

H, AYUNTAMI
loN

Porfirio
:tlz¡-P

c

t¡

SINDICA
pFOCURADORA

H. AYUÑTAMIENTO
CCNSTITUCIONAL JE

ÑUU SAVI, GRO.
2021-2427

I
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AYUNTAiiIENTO MUNIC]PAL

CONSTITUCIONAL ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2021 -2027

I I

EVIDENCIA DONDE SE APROBO BANDO DE POLICIAY BUEN GOBIERNO
DEL MUN¡CIPIO ÑUU SAVIGUERRERO.
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H. AYUNTAi¡IIENTO i¡IUNICIPAL CONSTITUCIOI{AL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO,

PERIODO: 2021-2027

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO i'U]{ICIPAL EN

EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO

CONST]TUCIONAL DEL MUNIC]PIO ÑUU SNVI' GUERRERO.
T

En la c¡udad de Coapinola, Municipio de Ñuu Saü, Guenero; shrdo las diéz horas

con üeinta minutos del dla 2¡t de abdl del año dos m¡l ve¡nt¡cinco, enconfándose

reunidos con el ob¡eto de celebrar l¡ !o!lón ordln¡rl. do c'blldo a la que fueron

previamente convocados, la totalidad de los integranles del Cabildo constitucbnal

nombres y firmas constan en la lista de a3Btsnc¡a' le cr¡al se agrega a la presente

Acla como apéndice número uno.

----------oRDEil 

DEL O¡A

Primoro. Pas€ de L¡sta.

Sogundo. Dedarabria do Quorum e inslalac¡ón legal de la §€3ión por el PrÉsidente

Mun¡cipal.

Tercarc. Lec*ura y, en su caso, aProbec¡ón del orden del dla.

cu.rb, Toma de Prota3ta de Ley de la C. Horlensia Zúlt¡ga Satumim corno

regirora prop¡.ttaria d€l H. Ayuntamiento del Mun¡cip¡o do Ñuu Savi, GueÍaro'

Ou¡nto: Anál¡sis, dEa$¡(rn y en su caso aProbac¡ón del Manual de Contebil¡dad

Gubemamental.

Soxto: Anális¡s, aiules, a€iualizac¡ón, discusiÓn y aProbación en su caso del

Bando de Policla y Gob¡emo que e§ieblece las Nomas gen€Élos para orientár el

rég¡men de Gobiemo, la Organ¡zación y el Funcionam¡ento de la Administracitn

Públir= Municipal'

Sépdmo. Clausura.

Acto 6egu¡do, el Pre§idente Municipal, procede como sigue:

Dolar¡ollo ds la So¡

Prlmoro. P.so do Llat . Para d$ahogar el Primer punlo el Secretario General

proc6de a paser l¡sta de asistenc¡a, encontrándoso presentes lo3 CC' Donaciario

Morabs Pol¡rio, PreskJente Municipal: Angelina Monl'alvo Hemández, Slnd¡ca

Mun¡c¡pal: lo3 Regk ores: Ninla Neri Comel¡o, Vlc'tor Bernabé Porñrio, Lu¡s M'Euel

Francisco Delfino, CrisP¡na Macario Margarita, Felipe Garcla Cam¡lo y Hortens¡a

Zr1ñ¡ga Satumino. Se declara la oxistoncia de Quórum legal en los téminos de Ley'

por lo que sa tlene por desahogado.

§
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PERIODO: 2021'2021

Srgundo. Decl¡r¡torb do Quorum c lnrt l¡clón hg.l de l. ú.|ón por al

Prerldentc unlclpel. Una wz concluido el pase do list8, €slando presonlo ocho

integrentes d€l Honoreble Ayunlamiento Conslilucional, 6l C. Donaciano Morales

Porfirio, Pr$identa Municipal: con ftmdemento en lo quo disponen los artfculos 72

y ¡13 párafo primem, de la Ley OBánicá del Municiplo L'üra del Eetado d€ Gu€noro.

Menifiesta que "oxl3b quórum leg.l" requeriroi y déc¡ara legalmenle instálada ¡a

prBenle S€sbn Ordinerie de Cabildo d€l Municiplo de Ñuu Sevi, Gro. Conünuando

con el desahogo del Orden del Dla, so pasa al s¡guiente punlo.

Terc.ro. Laoü¡ra y en !u c.!o, aPrcbrclón del ordon del dl¡. Una vez acreditada

la esistencia legal necssaria, esf coflro el QuÓrum legal y la lnstalación legal do la

Sesión: es necesário corno 881 lo dispons el artlculo 73 fracción uno de la Ley

Orgánica del Munic¡pio Libre del Estrado de Guerero, por tal razón y en 3u caráder

de Prcskje¡rte Munb¡pal en func¡ones, oornete a conskisración el Ordon del Ola o

en su caso la modificac¡ón al mBmo, prÉcEado con anteriofidad, pare el efec{o de

que k s que estón de acuerdo con el mismo lo maniriasten con voz y voto, y los que

no, s€ abstengan de fealizar lo §eñabdo; en cons€cuencia, una vez realizada la

votación del Orden del Dfa, se two un totrl de ocho votos real¡zados Por lo§

conce¡ales presenles en esta Ses¡5n de Cab¡ldo y cero abstBnc¡ones por lo tarfo'

s€ t¡ene como aprobado ol Orden del Dla de h Presente acta do S€3¡ón de Cab¡ldo.

cuarto. En desahogp del Punto cuatro d€l Orden del Dfa, se tomó la Prote§ta de

Ley a la C. Hortensia Zúñ¡ga Satumino, por parte del PrB§¡donte mun¡c¡Pal' el Uc.

Donac¡ano Moral€s Porfirio, corno reg¡dofa proPietaria del munidpio de Ñuu Saü,

Guerero. Este aclo solemne garantiza €l reconoc¡mbnto fomal y légal de su

nombramianto exp€dido por el lnsütuto Eledoral y de Part¡c¡padón C¡udadana del

Estado de Guerero (IEPC Guenero), todo esto en cumplimlento a lo ordenedo por

el H. Congreso del E6tado de Gueroro, mediante decreto 229'

Posledúnente el prÉ,§dente nunic¡p€t instrutó al Secretado Genar€,l hégase del

corrrrimionto la yesente acta de cab¡ldp al H. Co¡:{/ro§ del Estddo de Gue're/o,

al tnstiluto Etoclofat y de Patt¡ci@Ón Ciudúana del Estaú de Gtmn,D (IEPC

CueÍsro), a ta Aud¡lorta Supedü úl Estado de Guoíerc IASE) y 
'as 

aulbrdadas

cf,munitarias (Co¡nisa¡iostDelegddos), paB su cottocimiÉ,nto y eñclos 
'€ga'€s

procedontos.

Ou¡nto. An¡lltla, dbcu¡lón y on !u c¡.o tprobeclón dsl f,¡nu'l d€

Cont¿bllld¡d Gubom¡mont¡|. En d€sahogo del Punto nl¡mo!! clnco declara el

Lh. Donaciam Morales Porl¡rb' Pres¡dente Mun¡cipal Constituc¡onal, soñaló que en

u8o d€ la facultad que h concede el artfculo 29, fracc¡ófi V, y 73, fracción X y Xl' de

2
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le Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero; propone análi8¡s,

revis'r5n, discusión y en su ceso aprobación del "túenu.l do Cont¡bllldad

Gubem¡ment¡|" y su d¡scusk5n, de aiustaf el lexto pre36r ado, adecuado

Conlelualmente, se sometió a considerac¡ón del cabildo si crofa agoledo el punto

de anál¡sB, rev¡sión y discusktn para prDcader a la votación del m¡smo. 

-El Cab¡ldo én pleno consideró sufic¡€ntem€rito analizedo, revBado y discut¡do cada

uno ds 106 capltulos, sslablecidos en el 'Manual d€ contebilidad Gub€rnamentel'-

Posteriomente se pmcedió a pregunler y soliitar a 18 Sfnd¡ca, Regk oras y

RegUores, si Btaban a favor de la propuesta 3e sirv¡oran l€vantar la mano: votando

a fa\,or 8, an contra O, abstencione§ 0. AProbándose por unanimklad de votos. 
-

Sexto. Antl'l!¡r, ajültas, ectutllz.clón, d¡3curlón y aprob¡clón on 3u c.!o del

Bando da Policlay Gob¡omo qus e.tablece laa Nonnar genor¡ba para orisntrr

el rúgimen de Goblemo, l¡ Organiz.c¡ón y el Funclon.mlsnto do la

Admlnb¡rclón Públlca unlclP¡]. En dosahogo dal Punto nl¡mero seis declara el

C. Donaciano Morales Porlirio, Presidente Municipal Conslitucional, señalo que en

uso do h faorltad que b confiere el artf@lo ll5, fracción ll, de la Constitución

politica de los Estados Unk os Mex¡canos, art¡culo 93, Fracdón ll, de la Consütuci5n

Polltice del Estado Libr6 y Soberano de Guerrero, articulo 61, fracc¡ón )(xU de la

Ley Orgánica del Munic¡p'lo Libre del Estado dE Guenero, somote a @nsideración

del Cab¡¡do para su análBis, reajustBs, adualización' disctsión y en su caso la

aprobación del: 'Bando do Pollcla y Buen Goblomo" para el Ayuntamiento

Constituc¡onal de Ñuu Savi, Gro. Después de varias horas de anál¡s¡s, revisktn

met&¡ca d6 cada uno de los arllculos, aclarac¡ón de dudas, corecciones y a¡ustes

pertinentes al telo antas referido y su subsecuer e d¡scusión- Sometió a

@nsireracítn d€l cab¡ldo si oela agotado el punto de análi§is, revi§¡ón, aiu§tes,

aciualización, di*r¡sl5n para proceder a la votación del m¡smo. El cabiHo en pleno

cons¡deró sul'rcienternente analizado y disculido ol punto. Se Procedió a Preguntar y

solicitar a la Sfndica, Reg¡doras y Regidores, s¡ eslaban a favor de la Propuesta s€

sirya levantar la mano: votando a favor 8, en contra 0, abstenciones 0. AproMndoso

por unanimilad de votos de los as¡§tenles la propuesta referiJa. Pcteriomente el

p¡Es¡dente municipal instruyó al Secrotario General lo s¡guiente:

1. Hágase del cot ocimienlo el presenle Bdnof' a la Gobemaúñ del Eslah

L¡bn y SoboÉno de GueÍsro Para $ Gonocimiento y Publiceción dn et

Ped&i@ Of,cial del Gobiomo del Eslado.

§
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[Sj H. AYUNTATIIENTO TUI{ICIPAL COl{STITUCIONAL
oe ñuu slvr, cuERRERo.

PERIODO: 202+2027

2. Comuntq(€,se ol prosenle Betúo al Cong¡eso bl Eslsdo pd?/a @núimbnlo y

erbclos corrduúBnfes.

Sápdmo. Chuaun. Una vezdesahogados todos los puntos dé le pre3€nt6'S€sión

Ordlnaria del Cab¡ldo Municipal en el PrimerAño de Gobiemo del H' Awntam¡enlo

constitucional del Municipio Ñuu Savi, Guenero', y no habiendo más asunlos que

traler se da por clausureda asta se§¡ón, siendo las qu¡nco horas con treiola m¡nutoo

del dla de la fecha

DAMOS FE

rrma aI rubro y al calce loo que en ella intervini€ron' 

-"Los integrantes dd{FF¡bildo constitucional de Ñuu Savi,

Lic es Porfirio
COÑST¡ruCIONAL

Presiderotaü/üro
202¿.2t27

pal Constitu cional
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Ii H. AYUT{TATIENTO TUNICIPAL CO'{STITUCIOI{AL

DE ñuu sAvt, cuERRERo.
PERIO0O: 2021-2027

REGIDORES

Reg citn, Juventud, Deporte y
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,üj H, AYUNTAf[IENTO iIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIOOO: 2021-2027

LISTA DE CABILDO QUE ASISTE A LA SESI ORDIII¡ARIA DEL CAB tLoo
UUNICIPAL EN EL PRIHER Añ¡O DE GOBIERI{O DEL H. AYUNTATIIEITTO
coNsITUctoNAL DEL ut{tctpto fluu sAvr, GUERRERo. coN FECHA 2¡t
DE ABRIL DE 2025.

c¡rrut.r¡ Ayutl¡ - t¡ coll.o.dl¡ Vñ @.9lrol., Gro. C.l: 7451191710, .Yt¡ñt mltr¡tonul¡r.vlCtrn.¡l.corñ 
I
I

Escaneado con Camscanner
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N'P CIUDADANO CARGO FIRMA
I

DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDEMTE MUNICIPAL

2

ANGELINA MONTALVO HERNANOEZ SINDICA PROCURADORA

VICTOR EERNABE PORFIRIO
REGIooR oE oBRAs PÚBUcAs Y oESARROLLO
UREANO

I
CRISPINA MACARIO MARGARfTA

REGDonA DE sA,.Uo PI]BLICA Y ASISÍENCIA
soc! L AÁ:tl

5

FEUPE GARCIA CA$¡LO REG|DoR oE oEsARRoLLo RURAL. EcoloclA,
MEDIO AMBIE¡ITE Y RECURSOS NATURATES

6
NINFA NERICORNEUO

REGrooRA oE EDUcáctóN, Jtrl,EtaflJo, oEPoRfE
Y CULIURA É

1
LUIS UIGU€L FRANCISCO DEI,f INO

REGIDOR OE SEGURIDAD PI]BUCA Y
TMNSPORTE @

8 HoRTENSIA ZÚÑIGA SAf URNINO
REGIDURIA D€ PARTGIPACIÓN soc]Al OE I.A
MUJER Y Asuifros rNDlc€}{As

úrW-

fr»
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE ABRIT DEL DOS MIT VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.---

ERT¡FICA ---

PREVIO COTEJO Y COMPU§A DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SUORIGINAL, LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS VEI DíAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCED

DOY FE

L DEL
UU SAVI, GUERRERO.

CONSTITUC¡
I']Ut] SAV¡,

VAZQUEZ NERI.
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